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En el presente documento se utilizan de manera
inclusiva términos como “el docente”, “el
estudiante” y sus respectivos plurales (así como
otras palabras equivalentes en el contexto
educativo) para referirse a hombres y mujeres.
Esta opción se basa en la convención idiomática
de nuestra lengua y tiene por objetivo evitar las
fórmulas para aludir a ambos géneros en el
idioma español (“o/a”, “los/las” y otras similares),
debido a que implican una saturación gráfica que
puede dificultar la comprensión de lectura.



Presentación

El despliegue de modalidades de aprendizaje a distancia, mediante la utilización de
una diversidad de formatos y plataformas (con o sin uso de tecnología); 

El apoyo y el involucramiento de los miembros de las comunidades educativas con
sus familias, y en especial atención con sus estudiantes;
La atención a la salud y el bienestar integral de los estudiantes.

Disminución en el nivel de logro del aprendizaje afectando su trayectoria educativa; 

Efectos en el aspecto social y estimulación de la escuela, por ausencia o pérdida de
los ambientes estimulantes para los aprendizajes y de la interacción social con
compañeros y docentes (ONU, 2020);

Dificultades para el desarrollo de habilidades prácticas en estudiantes de
establecimientos técnico profesionales; 
Posible aumento en las tasas de deserción y/o exclusión escolar debido a la
precarización económica de los hogares como también a la inasistencia física a
clases, lo cual perjudica no solo los aprendizajes, sino el grado de conexión del
estudiante con sus compañeros, docentes y la comunidad escolar en general;
Efectos en la salud mental de los diferentes miembros de las comunidades
educativas.

Los establecimientos educaciones se han visto desafiados por la situación mundial de
pandemia por coronavirus (COVID-19) que ha provocado una crisis sin precedentes en
todos los ámbitos. Las comunidades educativas son un apoyo importante para las
familias y más aún para las familias de mayor vulnerabilidad, no solo por la educación
que se entrega, sino también, por otros apoyos necesarios para el desarrollo integral de
los estudiantes.

En Chile, como en el resto de los países del mundo, los distintos sistemas educativos
han realizado esfuerzos por responder a la demanda formativa de manera virtual, en
particular ha sido el trabajo mancomunado tanto de los docentes, asistentes de la
educación, equipos directivos, estudiantes y sus familias que hicieron posible continuar
con el proceso educativo y el desarrollo del aprendizaje de los niños, niñas y
adolescentes, dando origen a tres campos de acción principales: 

El suspender temporalmente las clases, podría acrecentar una serie de brechas de
aprendizajes que existen en la actualidad y que pueden ser indicadores de un impacto
poco favorable para el futuro de los estudiantes y las familias. Como sistema educativo
de Ñuñoa tenemos la responsabilidad de abordar integralmente tanto los efectos
directos como indirectos que provocó la pandemia por COVID-19 en el proceso de
aprendizaje durante estos años:

a) Efectos directos en el proceso de aprendizaje por pandemia: 
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Impacto en las dinámicas y ambiente del hogar, con los establecimientos
educacionales presencialmente cerrados, las familias pasan a ser los únicos
responsables tanto del cuidado de los niños, niñas y adolescentes, como de su
proceso de enseñanza. Muchas familias tuvieron cambios en sus dinámicas ya sea
trabajando desde casa, otras han perdidos sus trabajos aumentando sus
preocupaciones financieras, entre tantos otros cambios que hemos vivido como
sociedad en estos últimos años y frente a los que no estábamos preparados.
Aumento de situaciones de violencia y abuso en niños, niñas y adolescentes,
quedando expuestos a situaciones de maltrato y/o embarazo adolescente. “ONG
Activa” denunció un aumento del 42% en casos de maltrato a menores durante la
cuarentena por la pandemia, en algunas comunas del país. Durante marzo, cuatro
de cada diez denuncias de violencia intrafamiliar estuvieron asociadas a violencia
ejercida sobre menores, y se concentró en el segmento que va de 0 a 14 años
(Stuardo y González, 2020). 

Aumento de brechas sociales, Fisher et al. (2020) destacan que es probable que el
cierre presencial de escuelas aumenta la desigualdad de oportunidades, en relación
con factores como el nivel de educación de los padres, la pobreza, la salud física y
psicológica, el hacinamiento, la mal nutrición, la disponibilidad de equipamiento
tecnológico y conectividad para participar en el aprendizaje a distancia.

b) Efectos indirectos en el proceso de aprendizaje por pandemia: 

La pandemia por COVID-19 visibilizó las desigualdades sociales, la inequidad y la
exclusión, pero también se transformó en una oportunidad para el fortalecimiento de
las relaciones sociales, guiadas por los sentimientos de solidaridad y colaboración en
torno a la búsqueda del bien común, y también por la responsabilidad por el cuidado
del otro, como una dimensión esencial del cuidado y supervivencia de uno mismo. 

La actual crisis ha favorecido la resignificación de nuestros vínculos sociales y, a partir de
ellos, la reconstrucción de identidades y del sentido de ciudadanía, incluso en una
dimensión global, en torno a una noción práctica de cómo se forja el bien común en el
corto plazo, a través de grandes y pequeñas acciones colectivas en el día a día.

En este escenario, y como actores claves y relevantes en esta sociedad, tenemos el
deber de repensar la educación pública que queremos para la comuna de Ñuñoa,

fortaleciendo los procesos participativos, siendo el diálogo el eje central en la
elaboración de los proyectos educativos institucionales de cada comunidad educativa. 

Ese es nuestro compromiso, contar con un sistema educativo justo e integrado,

logrando así una enseñanza de calidad para todos y todas, donde sin importar la
circunstancia y la condición de nuestros estudiantes, estos aprendan y sean felices. 

Queremos sentirnos orgullosos de la educación pública de Ñuñoa y aportar a Chile. 

Una mejor sociedad la construimos todas y todos.

Vivianne Alfaro, Directora de Educación
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Localización1.

La comuna de Ñuñoa pertenece a la provincia de Santiago, ubicándose en la Región
Metropolitana de Santiago. Es una comuna urbana que tiene una superficie de 16,9 km²

y se encuentra localizada en el sector nororiente de la ciudad de Santiago, que limita
con las comunas de Santiago, Providencia, Macul, Peñalolén, La Reina y San Joaquín. 

Fuente: Elaboración propia

2. Población

Las estimaciones del INE señalan que a 2021 la población de la comuna es de 255.823
habitantes. Se estima que 131.074 habitantes son mujeres (51,24%) y 124.749 son hombres
(48,76%). Esto corresponde según el Sistema Nacional de Información Municipal (SINIM),

al 1,3% de la población nacional. En cuanto a su crecimiento poblacional, la comuna de
Ñuñoa muestra una variación de crecimiento mayor a la de la Región Metropolitana en
su conjunto y respecto al país, como se puede observar en la tabla N°1.

Figura N°1: Localización de Ñuñoa

Tabla N°1: Población y variación

Fuentes:  Censo de Población y Vivienda y Proyecciones de Población, INE
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De acuerdo a los indicadores sociales, Ñuñoa cuenta con menores niveles de pobreza
respecto a la región Metropolitana y a nivel nacional. Esto tanto en la pobreza por
ingresos (0,9%) como en el indicador multidimensional (5,8%), que considera variables
de educación, salud, trabajo y seguridad social, vivienda y entorno, y redes y cohesión
social. Cabe señalar que la CASEN 2020 que identificó un incremento significativo en la
pobreza y una distribución más desigual del ingreso no cuenta con estimación a nivel
comunal.

3. Indicadores socioeconómicos

Tabla N°2: Pobreza por ingresos y multidimensional

Fuente: CASEN

El DFL Nº 2/19.602 publicado en el Diario Oficial el 11 de enero de 2000, fija el texto
refundido de la Ley N.º 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y expresa en
su artículo N.º 1: 

“La administración local de cada comuna o agrupación de comunas que determine
la ley, reside en una Municipalidad. Las Municipalidades son corporaciones
autónomas de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya
función es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su
participación en el progreso económico, social y cultural de las respectivas comunas”. 

De acuerdo a la Ley, la comuna estará dirigida por la alcaldesa, quien es la máxima
autoridad y por un Concejo, cuyo número de integrantes está determinado por el
número de electores de la Comuna. En el caso de la Comuna de Ñuñoa, le
corresponden diez concejales. En la siguiente página se presentan las autoridades
municipales.

4. Organización política de la comuna

8
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Figura N°2: Autoridades comunales

Alcaldesa Concejales

Emilia Ríos
Saavedra

Alejandra Valle Mireya del Río

María Eugenia
Lorenzini Camilo Brodsky

Deborah Carvallo Julio Martínez

Daniela Bonvallet Germán Sylvester

Maite Descouvieres Verónica Chávez
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En Ñuñoa se instaló una lógica de educación de mercado, basada en la competencia de
las escuelas por matrícula y la segregación de la población estudiantil según
desempeños estandarizados. Hoy nuestro sistema educativo tiende a reproducir las
desigualdades sociales y a repetir discriminaciones, en vez de combatirlas de manera
contundente. A partir del 28 de junio 2021, se inició un diagnóstico de la educación
comunal, y hemos evidenciado un sistema educativo sin políticas ni sellos comunales,
fundamentales para establecer una ruta de trabajo común en todo el sistema

educativo público comunal. 

Estos sellos educativos deben gestarse desde las comunidades educativas, es así como
durante los meses de agosto y septiembre se llevó a cabo un proceso participativo
realizado en la totalidad de los establecimientos educacionales, a través de consejos
escolares ampliados. Proceso inédito en nuestra comuna ya que este instrumento de
gestión educativa comunal, hasta ahora, era externalizado para su construcción. Este
proceso participativo, marca un antes y un después en la educación pública que
se quiere lograr para Ñuñoa.

Diagnóstico y Ruta de Avance del Sistema Educativo
Público Comunal

1.
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Falta de claridad de los recursos asignados a los establecimientos educacionales;
Manejo ineficiente en la entrega de la compra ocasionando atraso en el pago de los
proveedores y ejecución de los proyectos educativos;
Demora excesiva en la tramitación de las órdenes de compra;

Retraso en la carga de los contratos de docentes y asistentes de la educación en
plataforma asignada por la CMDS para este trámite.

Desconocimiento de normativa vigente y falta de transparencia en la ejecución
presupuestaria. Esta situación tiene a la nueva administración con atención en
responder las actas de fiscalización de la Superintendencia de Educación, por los
gastos observados en los años 2018 – 2019 tanto del nivel central como de los
establecimientos educacionales.

En las diferentes reuniones que hemos sostenido con los directores y directoras de los
establecimientos educativos, expresaron que se sienten “abandonados” en el apoyo a su
gestión pedagógica-administrativa-financiera, señalando que existen dentro de nuestro
sistema educativo comunal colegios privilegiados. 

Específicamente en el ámbito financiero los directores y directoras expresaron su
malestar respecto a la información que emanaba de la unidad de administración y
finanzas de la Corporación, asociada a una problemática gestión de recursos. Entre

los principales problemas detectados destacan:

PADEM 2022.
Es así, como a partir estos diálogos participativos con todos los establecimientos,
construimos un PADEM 2022 de transición, en que han surgido 9 sellos educativos. A

partir de estos sellos, se trabajará durante el año 2022 con cada establecimiento, para
nominar los sellos definitivos en el PADEM 2023, que regirán a nuestro sistema
educativo público comunal en los próximos años, construyendo con las comunidades
escolares “la Educación que queremos para Ñuñoa”. 
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Esta situación ha provocado que el equipo de educación tenga que afrontar como tarea
prioritaria el ordenamiento de la situación financiera y la resolución de los
problemas de gestión de recursos que impactaban gravemente en el funcionamiento

cotidiano de los establecimientos educacionales de la comuna. La reorganización
financiera, la transparencia en la gestión de recursos y el establecimiento de
procedimientos claros y conocidos por las comunidades educativas es un compromiso
de la actual gestión y una condición necesaria para el buen funcionamiento del sistema
educativo comunal.

La actual ruta de trabajo comunal, no establece diferencias, es más, define un trabajo
articulado, con foco en el liderazgo distribuido y de una relación de colaboradores

entre la Corporación Municipal de Desarrollo Social y los establecimientos educativos.
Así, debemos definir en primer lugar ¿Qué entendemos por Calidad Educativa en
Ñuñoa?, trabajo arduo que, junto a la nominación definitiva de los sellos educativos
comunales, desarrollaremos durante el año 2022.

El sistema educativo debe transitar de una Educación del siglo XX en que Calidad
Educativa significaba adquirir conocimientos, acumular información y las evaluaciones

respondían a la cantidad de información adquirida; a una Educación del siglo XXI
donde hablemos de APRENDIZAJE y ENSEÑAR A PENSAR y que el cambio
fundamental sea:

PADEM 2022.

13

El informe de la UNESCO “Replantear la educación. ¿Hacia un bien común mundial?”,
uno de los marcos de desarrollo de las habilidades del siglo XXI, plantea una mirada
hacia la educación de la sociedad del 2030, basado en el Informe Delors de 1996 que
proponía una visión integrada de la educación con el concepto ‘aprender a lo largo de
toda la vida’ y los cuatro pilares de la educación: aprender a conocer, a hacer, a ser y a

vivir juntos.

¿Cuáles son esas habilidades en el marco de la UNESCO? Algunas de ellas son cimentar
conocimientos de contenidos sólidos e integrados, comprometerse con el aprendizaje a
lo largo de la vida, buscar y valorar la diversidad, ciudadanía cívica y digital, competencia
intercultural, ser creativo e innovador, entre otros.

Así entonces, los docentes también deberán transitar y nosotros como sostenedores con
ellos, desde las prácticas pedagógicas del siglo XX a las requeridas para desarrollar las
habilidades del siglo XXI, cuando nuestros actuales estudiantes estén en el ámbito

laboral. 
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Sin embargo, este tránsito al docente del XXI, conlleva desafíos vinculados al actual
contexto sanitario, que ha impactado en los aprendizajes de los estudiantes, y del que
se cuenta con poca información oficial, debido a que el Ministerio de Educación estos
dos últimos años no ha realizado evaluaciones estandarizadas (SIMCE). En este
escenario, el año 2022, se focalizará el trabajo con los equipos técnicos pedagógicos de
cada establecimiento, para poder desarrollar planes de apoyo específico que aborden

las principales consecuencias de la pandemia en el proceso de enseñanza aprendizaje. 

Además, se tendrá especial énfasis en los 5 establecimientos educacionales
categorizados “medio bajo” por la Agencia de la Calidad de la Educación, en las 3
escuelas especiales y 3 jardines infantiles, para promover estrategias que permitan el
mejoramiento pedagógico y brindar la educación pública de calidad que merecen

nuestros estudiantes.

Dentro de este mismo contexto, las actividades extracurriculares durante el 2022 se

desarrollarán directamente con las comunidades escolares para realizar acciones de
formación integral pertinentes a la realidad de cada establecimiento. Además, para
generar una instancia de vínculo y articulación comunal, se iniciará un trabajo con la
Corporación de Deporte, suprimiéndose durante el año 2022 el cargo de Coordinador
Comunal de Extraescolar, donde se potencie la actividad física y recreativa en las
comunidades educativas. 

La educación ha sido un espacio importante de reproducción de estereotipos de
género, lo que contribuye a limitar las posibilidades de desarrollo libre de niñas y niños.

Un ejemplo de aquello es que las mujeres estudian menos carreras científicas y
matemáticas que los hombres producto de lo que nos enseñan, promueven y muestran
durante toda nuestra etapa escolar. Es por esto que es necesario analizar desde la
perspectiva de género las inequidades vigentes en la educación y en qué medida la
enseñanza en la escuela es un medio importante para superar los estereotipos de
género.
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Los colegios son fundamentales en la formación de la juventud y tienen el deber de
entregar valores e implementar modelos no sexistas y democráticos. Creemos que es
fundamental que se desarrolle una educación sexual integral para todos los niños, niñas
y jóvenes que se educan en nuestra comuna, que entregue herramientas para su
desarrollo personal desde una perspectiva feminista.

Por ello, desarrollaremos acciones transversales a nivel comunal, y específicas según
necesidades de los establecimientos (emanadas de un diagnóstico), que les permitan
fortalecer el Plan de Sexualidad, Afectividad y Género.

Los consejos escolares son instancias de participación para mejorar la calidad

educativa, pero nos hemos encontrado con padres, madres y apoderados que señalan
que estos no funcionan como deberían, indicando que son una rendición de cuentas,
sin oportunidad de aportar a la mejora de la calidad educacional. Las atribuciones del
Consejo Escolar son de carácter informativo, consultivo y propositivo, y en los casos que
el sostenedor decida, podrá tener carácter resolutivo. 

Durante el año 2022, transitaremos a democratizar la educación de nuestra comuna,

promoviendo un plan de trabajo educativo comunal a 4 años construido con las
comunidades educativas y dando el carácter resolutivo a los consejos escolares. Para
lograr dicho objetivo, fortaleceremos el trabajo de cada establecimiento educacional,
capacitando a los líderes pedagógicos, a los Centros de Padres y Centro de Estudiantes
para que todos tomen conocimiento de las materias que el director o directora debe
informar al Consejo Escolar y las materias que debe consultar, esto enmarcado en el
Decreto N° 24 que Reglamenta los Consejos Escolares.

El sistema educativo de Ñuñoa es reconocido y destaca en diferentes ámbitos del
entorno educativo, existiendo un alto interés de las familias de la comuna y, de
comunas vecinas, de que sus hijos e hijas estudien en nuestros colegios, lo cual nos llena
de satisfacción y nos compromete a fortalecer día a día nuestro sistema educativo.

El Sistema de Admisión Escolar, SAE, ha venido a poner en evidencia la falta de
capacidad en la infraestructura escolar. Nos encontramos con los llamados “embudos”
en algunos colegios, esto producto de la implementación del sistema de admisión
escolar el año 2016, estando en deuda con esas comunidades por más de cinco años.
Para el municipio terminar con los mal llamados cursos “embudos” tiene carácter de
urgencia.

Actualmente nos encontramos en el levantamiento de información de la infraestructura
de los colegios con este mal diseño y buscando fuentes de financiamiento para dar
respuesta a esta necesidad imperiosa de mejora. 

Otra dificultad emergente encontrada, es el aumento de la población comunal, dada
la exponencial oferta inmobiliaria en la comuna, encontrándonos que el número actual
de jardines infantiles en la comuna no logra dar respuesta a la demanda de la
población. Para esto realizaremos las gestiones pertinentes ante las entidades
gubernamentales, exigiendo compromisos concretos con la educación inicial de
nuestros niños y niñas.

15



PADEM 2022.
La educación pública de Ñuñoa tiene un enorme potencial y es nuestra tarea seguir
desarrollándolo. Debemos comprometer a nuestras comunidades educativas con los
desafíos del presente, para que nuestra comuna se encuentre a la vanguardia de una
educación pública inclusiva, participativa y no sexista, que contribuya a la

construcción de un país más justo. El Plan de Educación 2022 marca un punto de inicio
en este trabajo conjunto, en que tendremos que realizar todas las acciones que nos
permitan asegurar que nuestros estudiantes, sin importar las circunstancias, aprendan y
sean felices.
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2. Marco jurídico

Ley 19.532, de 1997 (última modificación 06 /11/2004) Crea el régimen de jornada
escolar completa diurna y dicta normas para su aplicación.

El D.F.L. Nº2, de 1998 Del Ministerio de Educación sobre Subvenciones a
Establecimientos Educacionales.
Ley 19.961, de 2004 Establece Evaluación del Desempeño Profesional Docente.

Ley 20.201, de 2007 Modifica el DFL Nº2 de 1998 de Educación sobre subvenciones a
establecimientos educacionales y otros cuerpos legales.
Ley 20.370, de 2009 Ley General de Educación.

Ley 20.422 establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de
personas con discapacidad, articulándose con el Decreto Nº170, de 2010 que fija
normas para determinar los alumnos con necesidades educativas especiales que
serán beneficiarios de las subvenciones para educación especial y el Decreto N.º 83
de 2015, que aprueba Criterios y Orientaciones de Adecuación Curricular para
Estudiantes con NEE de Educación Parvularia y Educación Básica. Integración
Escolar de alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales.
Ley 20.248 que establece la Subvención Escolar Preferencial (SEP) que permite
implementar en los Establecimientos Educacionales iniciativas para mejorar los
aprendizajes de los alumnos.
Ley 20.501 sobre “Calidad y Equidad de la Educación”.

Ley Nº20.529 sobre “Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la
Educación Parvularia, Básica, Media y su fiscalización”.

Ley 20.418, que fija normas sobre información, orientación y prestaciones en materia
de regulación de la fertilidad, que obliga a los establecimientos educacionales
reconocidos por el Estado a implementar un Programa de Educación Sexual en el
nivel de enseñanza media.

Ley 20.536, de 2011 Sobre violencia escolar.
Ley 20.550, de 2011 Modifica la Ley 20.248 de SEP.

El Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal (PADEM) tiene como fuente jurídica la
Ley N.º 19.410 del año 1995. En su Artículo 4° textualmente establece que “a contar desde
1995, las Municipalidades, a través de sus Departamentos de Administración
Educacional o de las Corporaciones Municipales, deberán formular anualmente un Plan
de Desarrollo Educativo Municipal.”

Algunas de las principales normas que rigen el sistema educativo de nuestro país son:
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Ley 20.845/08-06-2015 Termina con lucro, copago y selección discriminatoria Título:

De Inclusión Escolar que regula la admisión de los y las estudiantes, elimina el
financiamiento compartido y prohíbe el lucro en Establecimiento Educacionales
que reciben Aportes del Estado.

Ley 20.835/05-05-2015 Nueva Institucionalidad Educación Parvularia. Crea la
Subsecretaría de Educación Parvularia, La Intendencia de Educación Parvularia y
modifica diversos cuerpos legales.
Ley 20.903/01-04-2016 Crea el Sistema de Desarrollo Profesional Docente y modifica
otras normas.
Ley 21.040/24-11-2017 Crea el Sistema de Educación Pública.

Ley 21.109/02-10-2018 Establece un Estatuto de los Asistentes de la Educación
Pública.

La comuna de Ñuñoa gestiona sus áreas de salud y educación a través de la
Corporación Municipal de Desarrollo Social de Ñuñoa. Esta corporación de derecho
privado sin fines de lucro tiene como objetivo administrar y operar los servicios en las
áreas de educación, salud y atención de menores a su cargo pertenecientes a la Ilustre
Municipalidad, bajo el siguiente organigrama.

3. Dirección de Educación

Figura N°3: Organigrama CMDS

Por su parte, la dirección de educación es liderada por la directora Vivianne Alfaro y se
organiza en cinco coordinaciones y una unidad de gestión administrativa.



PADEM 2022.

Dirección de Educación
 

Vivianne Alfaro

Coordinación
Técnico

Pedagógica
 

 

Denisse Chomalí

Coordinación de
Comunidad
Educativa y

Participación
 

Matías Sembler

Coordinación de
Convivencia

Escolar
 

 

Camila Ortíz

Coordinación de
Planificación y

Control de Gestión
 

 

Michael Yáñez

Coordinación del
Programa de
Integración

Escolar
 

Jorge Gutiérrez

Unidad de 
Gestión

Administrativa
 

 

Marcela Guerra
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Figura N°4: Organigrama Dirección de Educación

Coordinación Técnico Pedagógica: asesorar y apoyar a las comunidades

educativas en los procesos técnico pedagógicos para promover el desarrollo del
Currículum Nacional y el mejoramiento educativo; a través de formación docente e
implementación de proyectos pedagógicos, en concordancia con los proyectos
educativos de cada establecimiento educacional.

Coordinación de Comunidad Educativa y Participación: promover la

participación en las comunidades educativas, contribuyendo a la democratización
de las políticas educacionales comunales y al fortalecimiento de las instancias de
representación de los distintos estamentos al interior de los establecimientos de la
comuna.

Coordinación de Convivencia Escolar: organizar, coordinar y facilitar la buena

convivencia basada en un trabajo armónico en los establecimientos de la comuna;

guiando a equipos de CE, hacia el aprendizaje de modos de convivir pacíficos y
acordes con su sello educativo, a través de prácticas democráticas y participativas.

Coordinación de Planificación y Control de Gestión: dar seguimiento a acciones

que van ligadas directamente al control de proyectos, sean estos FAEP, liceos
bicentenarios y otros proyectos emergentes. Además, coordinar el cumplimiento de
antecedentes referidos al decreto 315, de reconocimiento oficial (ampliación de
capacidad, ingreso a JEC y otros). 

Las actuales coordinaciones comunales de la Dirección de Educación surgen tras un
proceso de reordenamiento interno y desempeñan las siguientes funciones:
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4. Sistema educativo comunal

18 corresponden a la Corporación Municipal, 
27 particulares subvencionados, 
29 particulares pagados y, 

06 de administración delegada.

La pandemia del COVID-19  ha  obligado  a  la  adaptación de  los  sistemas educativos a
nivel mundial. La prolongación de la crisis sanitaria y la mantención del cierre temporal
de la actividad presencial en los establecimientos ha puesto importantes desafíos para
la mantención de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

En este contexto, las comunidades educativas de Ñuñoa han debido flexibilizar y
modificar casi por completo el sistema de enseñanza, adaptándose abruptamente a las
nuevas necesidades educativas por pandemia, manteniendo la calidad y las cercanías
con las familias durante todo este periodo, y garantizando   el derecho a la educación
de niñas, niños y adolescentes.

Durante el año 2022 enfrentaremos las consecuencia del cierre temporal de los
establecimientos educacionales: un posible incremento en la deserción escolar, la
interrupción de las trayectorias educativas y efectos en la salud mental. Además de los
efectos indirectos que también podrían tener consecuencias en el proceso de
aprendizaje de los niños, niñas y adolescentes, el impacto generado por los cambios de
las dinámicas en el hogar, la crisis económica, y el posible aumento del trabajo infantil y
de las situaciones de violencia intrafamiliar y/o de abuso.

Además, trabajaremos participativamente las políticas educativas comunales,
definiendo nuestros sellos educativos, a través de un trabajo en conjunto con las
comunidades educativas, como marco orientador para la educación pública que
queremos en Ñuñoa.

En ambos desafíos, la Dirección de Educación de la Corporación Municipal de
Desarrollo Social de Ñuñoa desempeña un rol clave en el diseño, conducción y
mejoramiento de la calidad del sistema de educación municipal, entregando los
lineamientos institucionales, definiendo políticas, objetivos y acciones claves del
sistema, y desarrollando la gestión administrativa de soporte a los establecimientos
educacionales y jardines infantiles JUNJI VTF.

La comuna de Ñuñoa actualmente, cuenta con 80 establecimientos educacionales,
según su dependencia administrativa:
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Coordinación del Programa de Integración Escolar: implementar, monitorear y

acompañar el desarrollo del PIE en los 15 Establecimientos Educacionales que
cuentan con convenio PIE vigente, en el marco de la normativa actual y transición
de las Escuelas desde una perspectiva del modelo de integración al modelo de
inclusión educativa.
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Tabla N°3: matrícula comunal según dependencia

Fuente: BCN
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En cuanto a la matrícula, un 32,2% de la matrícula de las y los estudiantes de Ñuñoa
estudiaban, según datos del 2020, en establecimientos dependientes de la Corporación
Municipal.

Tres jardines infantiles vía transferencia de Fondos –VTF-:

Jardín Infantil “Caballito Azul”.
Jardín Infantil “Manzanilla”,

Jardín Infantil “Naranjitas”.

Tres escuelas de educación especial:

Colegio Hellen Keller.
Colegio Amapolas.
Colegio Aurora de Chile.

Ocho escuelas básicas:

Colegio República de Francia.

Colegio Benjamín Claro Velasco.

Colegio Anexo Brígida Walker.
Colegio José Toribio Medina.

Colegio Presidente Eduardo Frei Montalva.

Colegio Juan Moya Morales.
Colegio Guardiamarina Guillermo Zañartu Irigoyen.

Colegio República de Costa Rica.

Cinco liceos científico-humanistas:

Liceo Augusto D’Halmar.
Liceo José Toribio Medina.

Liceo Carmela Silva Donoso.

Liceo República de Siria.

Liceo Lenka Franulic.

La Dirección de Educación tiene bajo su responsabilidad 21 establecimientos,
conformados por los 18 anteriormente mencionados y tres jardines infantiles JUNJI vía
transferencia de Fondos -VTF-.  Estos establecimientos se distribuyen de la siguiente
forma:
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Dos liceos técnicos profesionales:

Liceo República Argentina.

Liceo Brígida Walker.

En las siguientes páginas se presentan fichas de caracterización de cada
establecimiento educacional, con información actualizada a agosto de 2021.
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Fichas por establecimiento
Jardines infantiles VTF
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Fichas por establecimiento
Escuelas básicas
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Fichas por establecimiento
Liceos científico-humanistas
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Fichas por establecimiento
Liceos técnico-profesionales
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Fichas por establecimiento
Escuelas especiales

40



PADEM 2022.

41



PADEM 2022.

42



INDICADORES DE LA
EDUCACIÓN
MUNICIPAL COMUNAL

CAPÍTULO
III

PADEM 2022.



PADEM 2022.

La matrícula total de los 18 establecimientos de la comuna, al 31 de agosto de 2021,
asciende a 12.729 estudiantes, registrándose un incremento de un 1,6% respecto al año
2020. 

Como se observa a continuación:

Figura N°5: Evolución matrícula últimos 5 años

Fuente: SIGE

En cuanto a la distribución de matrículas por tipo de establecimientos, los liceos
científico humanistas y las escuelas básicas son las que concentran una mayor
proporción de estudiantes.

Tabla N°4: Matrícula por tipo de establecimiento

Fuente: SIGE

1. Matrícula

Esta tendencia al alza se ha producido en casi todos los establecimientos de la comuna,

como se puede observar en la siguiente tabla.
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Tabla N°5: Matrícula por establecimiento (2017-2021)

Fuente: SIGE

En cuanto a la distribución de matrícula por tipo de enseñanza, más de la mitad se
concentra en enseñanza básica, seguida por enseñanza media, parvularia y finalmente
por las y los estudiantes de educación especial.

Tabla N°6: Matrícula por tipo de enseñanza

Fuente: SIGE
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Tabla N°7: Matrícula por comuna de residencia

Fuente: SIGE

La comuna de Ñuñoa no ha estado exenta del proceso migratorio, al igual que a nivel
nacional, el incremento de estudiantes extranjeros en las aulas ha sido significativo,

alcanzando un 13.4% de la matrícula total el 2021, lo que corresponde a 1707
estudiantes.

Figura N°6: Evolución de matrícula extranjera 2016-2021

Fuente: CMDS

Respecto a la procedencia de las y los
estudiantes, un 37,3% reside en Ñuñoa.

Le siguen otras tres comunas aledañas
que sumadas concentran cerca del 40%

de la matrícula: Peñalolén, Santiago y
Macul.
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Cantidad de cursos por establecimiento educacional.

Respecto a la cantidad de cursos, Ñuñoa cuenta con un total de 399 cursos en los 18
establecimientos de educación pública. 

Tabla N°9: Cursos por establecimiento

Fuente: SIGE

La presencia de estudiantes de origen
extranjero es variable en la comuna,

identificándose algunos establecimientos que
superan significativamente el promedio
comunal, como se observa en la siguiente
tabla:

Tabla N°8: Porcentaje de estudiantes
extranjeros por establecimiento

Fuente: CMDS
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Distribución de matrícula por niveles educativos: el 57,3% de las y los estudiantes

cursan enseñanza básica y un 31,8% enseñanza media.

Fuente: SIGE

Tabla N°10: Estudiantes por nivel educativo

Promedio de estudiantes
por curso: a nivel comunal,

el promedio de estudiantes
por curso es 31,9. 

Tabla N°11: Promedio de estudiantes por curso

Fuente: SIGE
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Matrícula jardines infantiles: respecto a los jardines infantiles JUNJI VTF, estos

cuentan con capacidad completa, según cupos disponibles, 274 niñas y niños
matriculados. 

Tabla N°12: Matrícula de jardines infantiles

Fuente: SIGE

La ley N° 20.248/2008, crea la Subvención Escolar Preferencial (SEP), financiamiento que
entrega el Estado a los establecimientos educacionales públicos y subvencionados,
destinado al mejoramiento de la calidad integral de la educación, a través del Convenio
de Igualdad de Oportunidades y Excelencia, que firman los sostenedores, para recibir
los beneficios y asumir compromisos esenciales que favorecen la calidad educativa.

A partir del año 2016, todos los estudiantes Prioritarios de pre kínder a 4° medio, y
producto de la promulgación de la Ley de Inclusión (Ley N° 20.845), también percibirán
esta subvención los estudiantes Preferentes si su establecimiento educativo es gratuito. 

EL uso de los recursos se define para implementar acciones, iniciativas y estrategias en
las áreas de Convivencia Escolar, Gestión Pedagógica, Apoyo al Desarrollo de los
Estudiantes y Recursos Humanos y Materiales, entre otras, para favorecer los
aprendizajes, la formación integral de todos los estudiantes y la concreción del Proyecto
Educativo Institucional (PEI), de cada establecimiento educacional, instrumento central
que permite establecer una mirada común de lo que se busca proporcionar como
educación de calidad y define los principios orientadores del quehacer institucional y
pedagógico de cada comunidad educativa.

 

El sostenedor, en conjunto con el director y la comunidad educativa, elabora un Plan de
Mejoramiento Educativo (PME), donde se detallan los objetivos y metas, las acciones y
recursos necesarios para lograrlos. Este PME que desarrollan las escuelas y liceos
constituye una herramienta relevante para orientar, planificar y materializar procesos de
mejoramiento institucional y pedagógico de los centros escolares. 

Estos procesos se orientan de manera distinta en cada institución en función de su PEI
y, además, de la cultura escolar, el contexto sociocultural y territorial, los roles y
funciones de los miembros que la componen, el diagnóstico institucional y,

principalmente, los logros y desafíos para el mejoramiento de la calidad diagnosticados
y recogidos en el respectivo PME.

La gráfica siguiente muestra como la herramienta de gestión, PME, permite a los
establecimientos educacionales articular de manera sistémica la normativa, el
currículum nacional, el PEI y cada uno de los 6 planes establecidos por normativa con
foco en la trayectoria de mejora escolar.

2. Subvención Escolar Preferencial
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Los 6 planes se han establecido por normativa y cada uno tiene enfoques, sentidos y
orientaciones particulares para las escuelas. Sin embargo, todos son coincidentes con el
propósito de brindar a los estudiantes experiencias escolares significativas, que
potencien su desarrollo personal y social de forma integral.

PADEM 2022.
Figura N°7: Ciclo de  mejoramiento continuo del establecimiento educacional

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación

Estudiantes prioritarios y preferentes

Estar inscrito en el Sistema de Protección Social Chile Solidario, el Programa de
Ingreso Ético Familiar o el Subsistema Seguridades y Oportunidades.
Si no cumple con los criterios anteriores, y no cuenta con calificación
socioeconómica, debe estar clasificado en el Tramo A del Fondo Nacional de Salud
(FONASA).

Si no cumplen con ninguno de los tres criterios anteriores, y no cuenta con
calificación socioeconómica, se consideran los ingresos familiares del hogar, la
escolaridad de la madre (o del padre o apoderado), y la condición de ruralidad de su
hogar y el grado de pobreza de la comuna.

Los estudiantes Prioritarios: son aquellos para quienes la situación socioeconómica de

sus hogares puede dificultar sus posibilidades de enfrentar el proceso educativo,

debiendo cumplir con los siguientes requisitos:

Importante: Si han sido clasificados según los criterios c) o d), deben contar con

calificación socioeconómica en el plazo de un año, o podrían perder su calidad a partir
del año escolar siguiente. Para mayor detalle vea el artículo 2° de la Ley SEP.

50



Los estudiantes Preferentes: son aquellos estudiantes que no tienen la calidad de

alumno prioritario y cuyas familias pertenecen al 80% más vulnerable de la población;

según el instrumento de caracterización social vigente.

Al año 2021, los 18 establecimientos de la comuna cuentan con 3.834 estudiantes
prioritarios y 3.960 preferentes, correspondientes al 61,2% del total de la matrícula. Esto
supone un incremento de más de 500 estudiantes prioritarios y una leve disminución
de preferentes, respecto al 2020. Proyectando 3.920 estudiantes prioritarios para el
2022.
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Tabla N°13: Promedio de estudiantes por curso

Fuente: SIGE

3. Categoría de Desempeño

Evaluar el aprendizaje de los estudiantes y el logro de los otros indicadores de
calidad educativa.

Informar a la comunidad escolar sobre la evaluación de los establecimientos.
Identificar las necesidades de apoyo, en especial a los establecimientos ordenados
en categoría de desempeño Medio- Bajo e Insuficiente.

La Categoría de Desempeño es el resultado de una evaluación integral que clasifica
a los establecimientos en desempeño: Alto, Medio, Medio-Bajo e Insuficiente.

La categoría de desempeño de los establecimientos educacionales reconocidos por el
Estado, es uno de los componentes del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación, cuyo propósito es dar cumplimiento al deber del Estado de propender a

asegurar el derecho de todos los estudiantes a tener las mismas oportunidades de
recibir una educación de calidad.

Los objetivos de la categoría son:
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Alto: Esta categoría agrupa a establecimientos cuyos estudiantes obtienen

resultados que   sobresalen respecto de lo esperado, considerando siempre el
contexto social de los estudiantes del establecimiento.

Medio: Esta categoría agrupa a establecimientos cuyos estudiantes obtienen

resultados similares a lo esperado, considerando siempre el contexto social de los
estudiantes del establecimiento.

Medio bajo: Esta categoría agrupa establecimientos cuyos estudiantes obtienen

resultados por debajo de lo esperado, considerando siempre el contexto social de
los estudiantes del establecimiento.

Insuficiente: Esta categoría agrupa a establecimientos cuyos estudiantes obtienen

resultados muy por debajo de lo esperado, considerando siempre el contexto
social de los estudiantes del establecimiento.

La distribución de los estudiantes en los Niveles de Aprendizaje, 

Los Indicadores de Desarrollo Personal y Social, 

Los resultados de las pruebas SIMCE y su progreso  en las  últimas tres o dos
mediciones según corresponda para cada nivel.

Los establecimientos educacionales pueden presentar uno de los cuatro niveles de la
Categoría de Desempeño, los que se describen a continuación:

Para obtener la Categoría de Desempeño del establecimiento se construye un Índice de
Resultados inicial que considera: 

Luego, este Índice de Resultados se ajusta según las Características de los estudiantes
del establecimiento educacional, por ejemplo, su vulnerabilidad.  Finalmente, en base a
este nuevo Índice de Resultados final, se clasifica a los establecimientos en Alto, Medio,

Medio bajo e Insuficiente.

La siguiente tabla presenta las categorías de desempeño de los establecimientos de la
comuna. Cabe señalar que esta información corresponde a datos del 2019, debido a que
la suspensión del SIMCE producto de la pandemia no ha permitido actualizarla.
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Tabla N°14: Categoría de Desempeño por establecimiento

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación
*Información correspondiente al 2018

Figura N°8: Flujo de Categoría de Desempeño

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación

La Categoría de Desempeño entrega información a los establecimientos educacionales
para que puedan reflexionar sobre sus fortalezas y debilidades  en el proceso de
aprendizaje de los estudiantes, en su gestión pedagógica y en los aspectos que inciden
en su desarrollo personal y social,   orientando la autoevaluación   para que sea
incorporada por los establecimientos a su Plan de Mejoramiento Educativo o Plan
Estratégico y gatille acciones concretas para el avance.
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Para un análisis más contextualizado de los resultados y categorizaciones, la Agencia de
la Calidad establece Grupos Socioeconómicos de Referencia (GSE), donde están
agrupados los establecimientos de acuerdo, principalmente, a los ingresos declarados
por las familias y el nivel educacional de los apoderados. Como se observa en la
siguiente tabla, los establecimientos de la comuna se ubican en los niveles medio y
medio alto.

Tabla N°15: GSE por establecimiento

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación

4. Sistema de Medición de la Calidad de la Educación (SIMCE)

Comprensión de Lectura y Escritura; 

Matemática; 

Ciencias Naturales; 
Historia, Geografía y Ciencias Sociales, e 

Inglés. 

En el contexto del Sistema de Aseguramiento de la Calidad, el principal propósito del
SIMCE consiste en contribuir al mejoramiento de la calidad y equidad de la educación,

informando sobre los logros de aprendizaje de los estudiantes en diferentes áreas de
aprendizaje del currículo nacional. Esto permite que se constituya como el principal
insumo de la categoría de desempeño, herramienta que permite evaluar de forma justa
los resultados de cada escuela, considerando el contexto escolar y social en el que sus
estudiantes aprenden. Además de las pruebas referidas al currículo, también recoge
información sobre docentes, estudiantes, padres y apoderados a través de cuestionarios.

El SIMCE evalúa los logros de aprendizaje de los estudiantes en:

Con dicho objetivo, se realizan pruebas periódicamente a estudiantes de 2°, 4°, 6°, 8°

básico y de II° y III° medio. A partir de 2013, se incorporaron pruebas para estudiantes de
6° básico con discapacidad sensorial, en el marco de la legislación vigente en materia de
igualdad de oportunidades e inclusión educativa.
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Lengua y literatura:

El SIMCE del 2019 muestra que el puntaje promedio comunal se ubicó 40 puntos por
encima del promedio nacional, ampliando la diferencia ya registrada en las mediciones
del 2015 y 2017. Además, se produjo un leve incremento de 6 puntos desde la medición
del 2017, a contramano de la tendencia registrada a nivel nacional.

Figura N°8:  Promedio SIMCE Lengua y Literatura 8° básico

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación

A raíz del estallido social la evaluación SIMCE se aplicó el año 2019, solo a los 8°básico.

Durante los años 2020 y 2021 la evaluación está suspendida por Pandemia COVID – 19.

A nivel de los establecimientos, en 9 de los 13 establecimientos de la comuna que
fueron medidos en el SIMCE 2019 se registran puntajes superiores al promedio nacional
y al promedio del GSE de referencia respectivo (medio o medio alto). 

Tabla N°16: SIMCE Lengua y Literatura 8° básico comparado con
promedio nacional y de GSE de referencia

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación
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Matemáticas:

En cuanto al SIMCE 2019 de matemáticas, el puntaje promedio comunal fue 18 puntos
superior al promedio nacional, esto se condice con los resultados obtenidos en 2015 y
2017. Así también, se registró un incremento de 6 puntos a nivel comunal respecto a la
medición anterior, lo que evidencia un incremento mayor respecto a la variación no
significativa del promedio nacional.

Figura N°9:  Promedio SIMCE Matemáticas 8° básico

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación

A nivel de los establecimientos, en 11 de los 13 establecimientos de la comuna que
fueron medidos en el SIMCE 2019 de Matemáticas se obtuvieron puntajes superiores al
promedio nacional. En tanto, en 8 de los 13 establecimientos los puntajes son superiores
al promedio del GSE de referencia respectivo (medio o medio alto). 

Tabla N°17: SIMCE Matemáticas 8° básico comparado con promedio
nacional y de GSE de referencia

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación
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Historia, geografía y ciencias sociales:

Por último, en el SIMCE 2019 de Historia el puntaje promedio comunal fue 15 puntos
superior al promedio nacional. Sin embargo, en la comuna, al igual que a nivel nacional,
también se registró una disminución significativa (-15 puntos) del promedio respecto a
la medición anterior del 2014. Cabe puntualizar que fue la primera evaluación de las
nuevas Bases Curriculares del 2017.

Figura N°10:  Promedio SIMCE Historia 8° básico

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación

A nivel de los establecimientos, en 11 de los 13 establecimientos de la comuna que
fueron medidos en el SIMCE 2019 de Historia se obtuvieron puntajes superiores al
promedio nacional, En tanto, en 8 de los 13 establecimientos los puntajes son superiores
al promedio del GSE de referencia respectivo (medio o medio alto). 

Tabla N°18: SIMCE Historia 8° básico comparado con promedio nacional
y de GSE de referencia

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación
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5. Indicadores de Desarrollo Personal y Social

Los Indicadores de Desarrollo Personal y Social (IDPS) son un conjunto de indicadores
que entregan información complementaria a la proporcionada por los resultados SIMCE
y los Estándares de Aprendizaje, ampliando de este modo la concepción de calidad
educativa al incluir aspectos que sobrepasa el dominio de conocimiento académico.

Figura N°11:  Indicadores de Desarrollo Personal y Social

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación

Estos indicadores representan el 33% del rango total que permite categorizar a los
establecimientos educacionales, según su desempeño, el 77% restante lo da el
resultado en pruebas de lenguaje y matemáticas SIMCE, esto según la Ley 20.529
(Sistema de Aseguramiento de la Calidad) que amplía el concepto de Calidad en
Educación.

A continuación, pueden observar, a nivel general, en los cuatro indicadores analizados,
los resultados tienden a ser menores al promedio nacional. Esto supone un desafío
importante para las comunidades educativas de Ñuñoa y para la Corporación Municipal,
producto de que lograr buenos resultados en los IDPS es fundamental para la
sostenibilidad de los resultados académicos obtenidos en los establecimientos de la
comuna.

Figura N°12:  Promedio IDPS en Ñuñoa y a nivel nacional

Fuente: elaboración propia en base a Agencia de Calidad de la Educación
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Autoestima académica y motivación escolar

Este indicador evalúa las subdimensiones de autopercepción y autovaloración
académica y de autoestima académica. Un estudiante que se siente  capaz
académicamente y que está motivado por el estudio, es más probable que se interese e
invierta esfuerzo en las actividades escolares. Este indicador considera la percepción y
valoración de los estudiantes en relación con su capacidad de aprender y por otra parte
las percepciones y actitudes que tienen los estudiantes hacia el aprendizaje y el logro
académico. En este ámbito 7 de los 13 establecimientos considerados en la medición
del 2019, se ubican debajo del promedio nacional. 

Figura N°13:  Autoestima académica y motivación escolar, 2019

Fuente: Elaboración propia en base a Agencia de Calidad de la Educación

Clima de Convivencia Escolar

El clima de convivencia escolar afecta el bienestar y desarrollo socioafectivo de los
estudiantes e impacta en su conducta, disposición y rendimiento durante las
actividades escolares. Considera las percepciones y las actitudes que tienen los
estudiantes, docentes y padres y apoderados con respecto a la presencia de tres
dimensiones: - Ambiente de respeto - Ambiente organizado - Ambiente seguro En este
ámbito se presentan mejores resultados, ubicándose 8 de los 13 establecimientos
considerados en la medición del 2019, en el mismo nivel o por sobre el promedio
nacional. 
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Figura N°14:  Clima de convivencia escolar, 2019

Fuente: Elaboración propia en base a Agencia de Calidad de la Educación

Participación y formación ciudadana

Un clima participativo y con un mayor sentido de pertenencia a la escuela mejora el
compromiso y la disposición de los estudiantes, docentes, padres y apoderados hacia la
mejora de los aprendizajes. Este indicador considera las percepciones y las actitudes
que declaran los docentes, estudiantes, padres y apoderados en los cuestionarios que se
aplican durante las pruebas SIMCE. En este ámbito 7 de los 13 establecimientos
considerados en la medición del 2019, se ubican debajo del promedio nacional. 

Figura N°15:  Participación y formación ciudadana, 2019

Fuente: Elaboración propia en base a Agencia de Calidad de la Educación
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Hábitos de vida saludable

 La práctica de actividad física y una alimentación balanceada mejora la capacidad de
aprendizaje de los estudiantes, ya que incrementa la capacidad para resolver tareas
difíciles, la concentración y la memoria. También, disminuye la eventual ansiedad y
estrés ante las evaluaciones. Este indicador considera las actitudes y conductas
declaradas de los estudiantes en relación con la vida saludable, también sus
percepciones sobre el grado en que el establecimiento promueve hábitos de
alimentación sana, de vida activa y de autocuidado. Este es el ámbito en el que se
obtienen peores índices, con 9 de los 13 establecimientos por debajo del promedio
nacional. 

Figura N°16:  Hábitos de vida saludable, 2019

6.  Prueba de Transición Universitaria

La ley N° 21.091 de Educación Superior dispone que a partir del año 2020 entre en
funcionamiento el nuevo Sistema de Acceso, para el proceso de admisión del año 2021.
La   determinación específica sobre requisitos y criterios de admisión para cada carrera
es efectuada por cada institución de educación superior del país. El 2020 se inicia el
reemplazo de la Prueba de Selección Universitaria (PSU), a un sistema de transición.

Esto inicia con las Pruebas de Transición de Comprensión Lectora y Matemática y
culminará el 2022 con una Prueba de Acceso obligatoria de Competencias Lectoras, de
Competencias Matemáticas y una nueva Prueba de Acceso electiva de Matemática
Avanzada, además de las ya existentes pruebas electivas de Historia y Ciencias Sociales,
y de Ciencias. Las futuras pruebas obligatorias medirán las competencias esenciales
para predecir un buen desempeño en la Educación Superior, con referencia a los
contenidos y habilidades presentes en el currículum escolar de 7º básico a 2º medio.

Fuente: Elaboración propia en base a Agencia de Calidad de la Educación
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Tabla N°19: Estudiantes participantes en preuniversitario

Los resultados de la PTU, proceso de admisión 2021, fueron los siguiente:

Tabla N°20: Promedio PTU por establecimiento

Fuente:  DEMRE

Fuente:  CMDS Ñuñoa

Durante el año 2020 y 2021 y con el objetivo de apoyar la preparación de los estudiantes
para esta prueba, la CMDS de Ñuñoa pagó un programa de preuniversitario online,

donde participaron todos los estudiantes de 4° medio de los liceos República de Siria,

Lenka Franulic, Carmela Silva Donoso y José Toribio Medina, Brígida Walker y República
Argentina. El liceo  Augusto D'Halmar mantuvo su modelo de preuniversitario.

1° lugar - liceo Augusto D’Halmar
6º lugar - liceo Lenka Franulic 

8º lugar - liceo República de Siria
18º lugar - liceo Bicentenario Carmela Silva Donoso

Los liceos municipales de nuestra comuna, se han destacado por presentar un buen
desempeño en la PSU y PTU, ubicando a 4 de los 5 liceos Científico-Humanista, entre los
20 mejores liceos del ranking nacional de Establecimientos Municipales, desplazando a
liceos emblemáticos que lideraban en el pasado por sus buenos resultados:
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7. Titulación técnico-profesional

La Educación Media Técnica Profesional (EMTP) es la modalidad de educación
responsable de entregar a los jóvenes una formación integral en el ámbito de una
especialidad que facilite su inserción laboral, así como también la continuación de sus
estudios superiores, constituyendo una alternativa para generar oportunidades de
acceso al mundo laboral o en otros casos la continuación a estudios superiores de
carácter técnico.

Tabla N°21: Especialidades de liceos TP

Fuente: Elaboración propia

En los liceos Técnico-Profesionales, un indicador relevante a medir por la Agencia de
Calidad en los Índices de Desarrollo Personal y Social, es evaluar la proporción de
estudiantes que recibe el título de técnico nivel medio, luego de haber egresado de la
educación media técnico-profesional. No contempla a aquellos estudiantes que,

habiendo recibido una educación media técnico-profesional, no realizan la práctica
debido a que inician estudios de educación superior. 

Este refiere al porcentaje de estudiantes del establecimiento que se titula de la
especialidad técnico-profesional, considerando los últimos tres años, con una tasa de
titulación mayor al 70%, presentando una tasa de titulación “Adecuada”, y en caso
contrario, se considera que tiene problemas con la titulación de sus estudiantes.

Tabla N°22: Nivel de titulación liceos TP

Fuente: elaboración propia
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1. Coordinación técnico pedagógica comunal

Gestión de liderazgo escolar y mejoramiento continuo

Plan Pedagógico Trabajo Remoto 2021

Los establecimientos educacionales y sus equipos de gestión pedagógica se les ha
presentado el desafío de desarrollar procesos educativos de calidad en un contexto de
pandemia, que involucró la coordinación de diversos actores del sistema educacional.
Además, la no presencialidad de los estudiantes, docentes y asistentes de la educación
o, las nuevas necesidades que producto de la situación se habían levantado hacia el
sistema escolar, constituyó para el equipo de profesionales adecuar actividades de
aprendizaje para que cada estudiante logre los Objetivos de Aprendizaje y avance
integralmente en su trayectoria educativa. 

Los lineamientos pedagógicos para el año 2021 y con la experiencia de cada
establecimiento en el año 2020, permitió desarrollar mejores planes de trabajo con los
estudiantes, generando modelos de enseñanza en distintos formatos, ya sea en
modalidad virtual, presencial y/o mixta, promoviendo siempre la continuidad del
proceso pedagógico de los estudiantes.

Estos cambios en el foco pedagógico de los establecimientos, implicó el desarrollo de
acciones que permitieran resguardar el aprendizaje de los estudiantes a través de un
diagnóstico al inicio del año escolar, desarrollo de un plan de nivelación de los
aprendizajes, en base a la priorización curricular y Objetivos de Aprendizaje
desarrollados el año 2020, que les permitiese restituir los aprendizajes, para disminuir
las brechas en aspectos pedagógicos claves que se pudiesen haber presentado. 

Figura n°17: Plan de trabajo remoto

Fuente: Elaboración propia
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Figura n°18: Fases del plan de trabajo remoto

Estos énfasis se fueron conjugando con la modalidad presencial, que permitió el
desarrollo de planes específicos con los estudiantes, iniciando el desarrollo de un plan
de acompañamiento de tutoría a estudiantes de 4° medio, con énfasis en estudiantes
que poseen mayor necesidad de apoyo presencial en el egreso de enseñanza media y
aquellos que egresan de la educación técnico profesional. El propósito de las tutorías
está centrado en la nivelación para la prueba de transición a la educación superior y el
desarrollo de módulos relacionados con las prácticas de las especialidades de los liceos
técnico profesionales.

En el mes de enero 2021, cada establecimiento educacional entregó el Plan de
Funcionamiento del año escolar 2021, según los lineamientos entregados por el
Mineduc, que considera que la modalidad presencial es la regla para el año 2021. Con
esto, toma realce el modelo de enseñanza híbrido, realizando la entrega de un sistema
tecnológico para el desarrollo de clases híbridas.

En septiembre 2021, cada establecimiento está realizando la actualización de su plan de
funcionamiento según lo establecido en la Dictamen N° 58 y la REX N° 615 del 13-sep-

2021 que modifica las REX N° 559 y N° 587 del 2020 sobre circulares que imparten
instrucciones a establecimientos educacionales en contexto de pandemia para
establecimientos de Educación parvularia, básica y media.

Fuente: Elaboración propia
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Programas 2021 Gestión Pedagógica 

La dimensión de Gestión Pedagógica constituye un elemento fundamental para
alcanzar la educación de calidad. La gestión pedagógica se ha visto principalmente
tensionada por el contexto sanitario, dado que se han debido adecuar no sólo a
procesos de enseñanza a una modalidad remota, sino la conceptualización de procesos
de enseñanza aprendizaje acordes, con programas que responden tanto al desarrollo de
los Objetivos de Aprendizaje como a resguardar la equidad en el acceso a una
educación de calidad.

PADEM 2022.
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Redes comunales

Red de Jefes Técnicos Comunal: al inicio del

año escolar, se priorizó que el área técnica
pedagógica en cada establecimiento, orientase
su quehacer a tres acciones principalmente:

diagnóstico del aprendizaje, nivelación y
priorización curricular, con el fin de asegurar
que las acciones formativas se adecúen a la
modalidad mixta de trabajo con los
estudiantes. Además, se focalizó el trabajo con
los UTP de Educación Básica debido a la
problemática detectada en el diagnóstico sobre
el proceso de lecto-escritura de 1° a 3° básico. 

PADEM 2022.

Red de mejoramiento continuo: participan todos los establecimientos de la comuna

con apoyo del Departamento Provincial de Educación para promover acciones de
mejoramiento pedagógico continúo e iniciativas de buenas prácticas.

Programas Ministerio de Educación

Los establecimientos educacionales participan en los siguientes programas del
Ministerio de Educación:
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Liceo Bicentenario Carmela Silva Donoso

El programa Liceos Bicentenario busca apoyar a establecimientos educacionales para
que alcancen, recuperen y/o mantengan estándares de calidad, con el objetivo de que
miles de jóvenes a lo largo de todo Chile, puedan acceder a mejores herramientas y
oportunidades para enfrentarse al futuro. El año 2019, la Corporación se adjudica el
proyecto Liceo Bicentenario Carmela Silva Donoso, transformándose en el único
establecimiento con este sello. 

El proyecto Liceo Bicentenario Carmela Silva Donoso, desarrolla la metodología
“Pedagogía Activa”, y tiene dos líneas de fortalecimiento correspondiente a acciones
pedagógicas y de infraestructura:

Tabla N°24: Acciones Liceo Bicentenario

Fuente: Elaboración propia
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Evaluación docente 

Portafolio: Permite que cada docente o educador reúna y presente evidencia que

dé cuenta de su mejor práctica pedagógica, para sea evaluada. Tanto al decidir las
prácticas a presentar, cómo al responder las preguntas que este instrumento le
plantea, docentes y educadores pueden mirar su quehacer pedagógico, y reflexionar
sobre sus fortalezas y áreas de mejora.

Informe de referencia de terceros: Directores y jefes de UTP entregan a través de

este instrumento su visión sobre distintos aspectos del quehacer de sus docentes y
educadores en evaluación. Al conocer el trabajo que día a día es llevado a cabo por
profesores y educadores en sus establecimientos, aportan su visión local y
contextualizada.

Autoevaluación: Docentes y educadores entregan su valoración acerca de sus

prácticas pedagógicas dentro y fuera del aula. Como herramienta de reflexión
profesional, la Autoevaluación busca permitir la observación y el análisis de su propia
práctica en base a criterios de los marcos vigentes.
Entrevista evaluador par: A través de esta instancia de diálogo profesional entre

dos colegas, se busca facilitar la reflexión con un par sobre aspectos de su práctica
pedagógica y el contexto de su trabajo.

El Sistema de Evaluación del Desempeño Profesional Docente (o Evaluación Docente)

es una evaluación obligatoria según la Ley 19.961 para los docentes de aula que se
desempeñan en establecimientos municipales a lo largo del país. Su objetivo es
fortalecer la profesión docente y contribuir a mejorar la calidad de la educación. Los
docentes son evaluados por medio de cuatro instrumentos que recogen información
directa de su práctica:

1.

2.

3.

4.

Los resultados obtenidos en Evaluación Docente en la comuna han sido los siguientes:

Tabla N°25: Niveles de desempeño en Evaluación Docente

Fuente: Elaboración propia en base a Docente Más, CPEIP

Con fecha 23 de septiembre 2021, a través de la Resolución Exenta N° 1753 de la
Secretaría Regional Ministerial de Educación, Región Metropolitana de Santiago, se
aprueba cambio de nombre de LICEO BICENTENARIO CARMELA SILVA DONOSO. Con
este acto, se regulariza la categoría de Liceo Bicentenario, todos los efectos legales y
administrativos deben llevar el nombre que anteriormente se indica.
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Plan de Superación Profesional (PSP) 2021: Los docentes de aula del sector municipal

que requieran mejorar sus competencias, conocimientos y habilidades tras recibir el
diagnóstico de la evaluación docente, tienen la oportunidad de participar en estos
planes diseñados por los municipios cuya dotación docente requiere de este tipo de
apoyos. Los Planes de Superación Profesional (PSP) tienen por objeto reducir las brechas
de formación detectadas en la Evaluación Docente, a través de acciones formativas
dirigidas a los y las profesores/as que obtuvieron un nivel de desempeño Básico o
Insatisfactorio.

Cada plan se adecua al diagnóstico de necesidades de desarrollo docente a nivel
comunal con el fin de fortalecer las capacidades de sus profesores y educadores y elevar
la calidad de los aprendizajes de sus estudiantes. Estos planes son financiados por el
CPEIP.

La Ley N° 20.903/2016 que crea el Sistema de
Desarrollo Profesional Docente, tiene como principal
objetivo consolidar el rol clave del docente en la
sociedad y mejorar las condiciones para su
desempeño. Definiendo este proceso como “un
recorrido de desarrollo profesional que busca
reconocer la experiencia, competencias y
conocimientos alcanzados por los profesionales de la
educación, incentivando la mejora permanente”. 

De acuerdo con la normativa, todos los docentes y
educadores que se desempeñan en establecimientos
municipales debían ingresar a la Carrera Docente en
julio de 2017. De acuerdo con el tramo establecido, la
distribución comunal es la siguiente:

Tabla N°26: Docentes por
tramo de clasificación

Sistema de Desarrollo Profesional Docente Ley N° 20.903

Fuente: Datos dotación 31
agosto 2021

A lo largo de la trayectoria profesional, los docentes podrán avanzar en cinco tramos
demostrando las competencias alcanzadas y la experiencia en el ejercicio, esto a través
del sistema de reconocimiento para la progresión en tramos de clasificación, asociados
a mejoras en las remuneraciones docentes.

A partir de este año, las educadoras de párvulos de los jardines infantiles de la comuna,

también ingresaran a este proceso del Sistema de Desarrollo Profesional Docente.

La mayoría de los docentes de la comuna se ubican en las categorías de desempeño
“Destacado” y “Competente”, situación que presenta indicadores positivos de la calidad
del profesorado.
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Tabla N°27: Docentes por tramo de clasificación según establecimiento

Fuente: Datos dotación 31 agosto 2021

El área de Liderazgo para el desarrollo profesional del CPEIP convoca a los equipos
directivos a diseñar e implementar un Convenio de Desempeño Colectivo (ADECO) para
fortalecer prácticas de liderazgo y gestión del desarrollo profesional, según lo definido
en el Marco para la Buena Dirección y el Liderazgo Escolar (MBDLE). 

Los establecimientos participantes de la comuna el año 2021 son los siguientes:

Convenio de Desempeño Colectivo (ADECO)

Colegio Benjamín Claro Velasco
Colegio José Toribio Medina
Colegio República de Francia
Colegio República de Costa Rica
Colegio Juan Moya Morales

Liceo Augusto D´Halmar
Liceo República de Siria
Liceo Brígida Walker
Liceo Bicentenario Carmela Silva
Donoso

La Asignación de Desempeño Colectivo se encuentra dirigida a todos los docentes
directivos y técnicos pedagógicos de establecimientos públicos o particulares
subvencionados del país, que cumplan con una matrícula superior a 250 estudiantes en
el mes de marzo del año de postulación.

73



PADEM 2022.
Plan de Mejoramiento Educativo (PME) y Subvención Escolar Preferencial (SEP)

Para enfrentar la crisis sanitaria y resguardar la salud de las comunidades educativas en
el retorno a clases presenciales, la Superintendencia de Educación informó sobre la
flexibilización del uso de los recursos SEP, de manera excepcional durante el año 2020 y
2021. Esta flexibilización se ejecuta dentro de las acciones del PME, donde los
establecimientos incorporaron acciones como las siguientes:

Formación docente en
aspectos pedagógicos,
curriculares didácticos
y/o tecnológicos.
Insumos tecnológicos
de apoyo al proceso de
enseñanza-aprendizaje
en contexto de
emergencia sanitaria.

Plan de nivelación.

Plan de apoyo para la
retención escolar.
Resguardo de la
comunidad en tiempos
de emergencia
sanitaria (insumos de
higiene y seguridad).

Reforzamiento de
Objetivos de
Aprendizaje.

Plan de contención
socioemocional para la
comunidad escolar
Mejoramiento de la
gestión institucional

Es importante destacar que la SEP es una subvención destinada al mejoramiento de la
calidad de la educación, y que la flexibilización de estos recursos, busca asegurar las
condiciones de seguridad en el ámbito sanitario e infraestructura de las comunidades
educativas y la implementación de insumos tecnológicos y de conectividad para apoyar
el proceso de enseñanza aprendizaje remoto, con el fin de favorecer la asistencia y
permanencia de los estudiantes y garantizar el derecho a acceder a una educación de
calidad. 

Por primera vez, este año 2021, los jardines infantiles de la comuna iniciaron la
formulación de su Plan de Mejoramiento Educativo.
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2. Convivencia escolar y participación

Equipos de convivencia escolar de la comuna de Ñuñoa.

Promover los modos de convivir que se espera lograr en los miembros de la
comunidad educativa.

Actuar de manera preventiva y formativa cuando se producen problemas en la
convivencia. 

Plan de acción 2021

La convivencia escolar es el conjunto de las interacciones y relaciones que se producen
entre todos(as) los(as) actores de la comunidad educativa, abarcando no solo aquellas
entre individuos, sino también entre grupos, cursos y organizaciones internas y externas
que forman parte de la institución y/o de su entorno.

 

El objetivo que se plantea desde la Política Nacional de Convivencia Escolar, es orientar
y fortalecer los procesos de enseñanza aprendizaje y de gestión de la convivencia
escolar, para el desarrollo integral de los estudiantes y de todos(as) los(as) participantes
de la comunidad educativa. Es por esto, que los establecimientos educacionales con el
soporte de la Corporación Municipal, deberán llevar a cabo su trabajo de manera
sistémica, para construir espacios de sana convivencia y ambientes positivos, de respeto
y seguridad, garantizando el desarrollo personal y social de la comunidad educativa en
su totalidad. 

La ley N° 20.5362 (sobre violencia escolar) establece, de manera obligatoria para todos
los establecimientos con reconocimiento oficial del Estado, la figura de un Encargado
(a) de Convivencia Escolar. No obstante, y con el fin de poder avanzar hacia buenos
modos de convivir, se enfatiza en la necesidad de comprender que la convivencia es
tarea de todos y no sólo de un profesional en particular y que debe realizarse mediante
trabajo colaborativo considerando la conformación de equipos.

En este caso, todos los establecimientos de la comuna de Ñuñoa cuentan con
coordinador(a) y equipos de convivencia escolar, quienes deben gestionar la convivencia
escolar, a través de un proceso colaborativo e intencionado de diseñar, implementar y
evaluar políticas, acciones, prácticas y actividades sobre el conjunto de las interacciones
y relaciones que se producen en el contexto escolar.

 Los propósitos de la gestión de la convivencia son: 

La evaluación de la planificación de acciones que contemplaba el PADEM 2021, implica
la mención de lo que ha significado e impactado la crisis sanitaria por pandemia COVID
-19. Es así que cada una de las actividades propuestas en el PADEM 2021, se han visto de
mayor o menor forma afectadas en su ejecución, dificultando el logro de los objetivos. 

A continuación, se presentan cuadros informativos con el detalle de cada dimensión.
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Año Educativo 2022

Respecto de la proyección del ámbito de Convivencia escolar para el año 2022, durante
los diálogos realizados con la comunidad educativa se levantaron prioridades
estratégicas. Las temáticas más mencionadas fueron; la necesidad de elaborar una red
comunal de Convivencia escolar, para potenciar la coordinación, alineación y
aprendizaje entre los diversos equipos de convivencia de la comuna, la existencia de una
Educación sexoafectiva integral en los establecimientos, que integre perspectivas
actualizadas de inclusión y género, y finalmente la necesidad de potenciar la formación
y psicoeducación respecto a las habilidades socioemocionales y salud mental, tanto para
los docentes y funcionarios, como para los estudiantes. Esto último surge como un
imperativo, considerando el impacto que ha tenido la crisis social y sanitaria actual sobre
la salud mental de los actores de la comunidad educativa a nivel nacional.  

A su vez, aparecen otros ámbitos prioritarios a nivel comunal, para considerar su
abordaje durante el próximo año, tales como; la existencia de espacios participativos
para la comunidad educativa, la conformación de Redes comunales de Centros de 

 Padres, Madres y Apoderados, y de Centros de Estudiantes, y la vinculación de los
establecimientos con redes comunitarias.
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Sala Cuna y Jardín Infantil Naranjitas

Sala Cuna y Jardín Infantil Manzanilla

Entrega educación de calidad, integral e inclusiva, en
ambientes afectivos y bien tratantes a niños y niñas entre
tres meses y tres años once meses, potenciando el
desarrollo de aprendizajes vinculados con la exploración,

observación, el descubrimiento y la experimentación ,

otorgando relevancia a la concepción de niños y niñas
sujetos de derechos que les permita desenvolverse como
ciudadanos, reconociendo a las familias en su rol como
primeros educadores, en estrecho vínculo con la
comunidad. Con los fundamentos de la Educación
Parvularia propuestos por el currículo nacional, como
guía del quehacer didáctico diario del aula. Destaca por
su sello Ciencia y Afectividad con la visión de ser un
centro educativo que por medio de la afectividad guía
pequeños y grandes exploradores, niñas y niños
protagonistas de sus aprendizajes; involucrando a las
familias como primer educador, siendo una comunidad
educativa participativa, activa y colaborativa para la
mejora continua de la educación en primera infancia.

Tiene como objetivo ser un espacio educativo inclusivo,

en donde se entregue una educación de calidad,

favoreciendo la expresión y el desarrollo de la creatividad
e imaginación, por medio de los distintos lenguajes
artísticos, buscando que los niños y niñas exterioricen sus
ideas y sentimientos. Por otra parte, por medio de la
propuesta pedagógica se busca potenciar el rol
ciudadano de los párvulos, concibiéndolos como sujetos
de derecho, a través de procesos que los inviten y les
permitan participar de distintas instancias del jardín
infantil y del nivel al que asisten. Finalmente, se busca
fortalecer el área emocional y cognitiva entregando
variadas experiencias de aprendizaje que les permitan
plantear sus ideas, elegir, plantear sus pensamientos y
comunicar lo que sienten, dando énfasis a los valores de
la libertad, la empatía y el respeto.

PADEM 2022.

3. Educación Parvularia

Ñuñoa cuenta con tres jardines infantiles de modalidad convenio JUNJI VTF que, a
través de sus distintos sellos educativos, entregan educación pertinente y de calidad a
niñas y niños desde los 3 meses hasta los 3 años once meses de edad. 

La Coordinadora comunal de esta modalidad es la educadora de párvulos Carola
Pizarro, directora del jardín infantil Manzanilla.
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Sala Cuna y Jardín Infantil Caballito Azul

La Comunidad Educativa de nuestro centro educativo ha

definido un sello “Afectividad y aprendizaje activo”, con

énfasis en la inclusión, representado en la diversidad de

culturas de origen de nuestras familias, que las hace

propias y diferentes. Mirado desde el enfoque inclusivo,

constituye una riqueza a nuestro quehacer educativo.

Hemos considerado importante otorgar énfasis a la

inclusión en todas sus expresiones, considerando el

entorno sociocultural que hoy en día rodea, y la

posibilidad de acercar a nuestros niños y niñas a diversos

aprendizajes que se generan a partir de esta nueva

realidad país. En nuestro Jardín Infantil los valores fueron

definidos con la participación de la familia y el personal

estableciéndose como fundamentales para nuestro

proyecto educativo. Respeto, Solidaridad, Igualdad,

Tolerancia. Amor.

Matrícula 2021 y proyección 2022

Actualmente, los tres jardines se encuentran con capacidad completa, por lo que la

proyección 2022 es equivalente a la matrícula con que cuentan actualmente.

Tabla N°28: Matrícula actual y proyección de jardines infantiles

Fuente: Coordinación de Educación Parvularia

Procesos de reconocimiento oficial

Al año 2021, el Jardín Infantil Naranjitas se encuentra en posesión de Reconocimiento

Oficial, otorgado a través de la Resolución Exenta N° 301 de fecha 24.02.2021,

adquiriendo en este acto el Rol Base de Datos N° 35675-1.

Al día de hoy, y de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 20.832, los dos Jardines

Infantiles restantes de la comuna (Jardín Infantil Caballito Azul y Jardín Infantil

Manzanilla), se encuentran en proceso de Reconocimiento Oficial, levantando las

observaciones emanadas con la finalidad de asegurar el cumplimiento de requisitos

mínimos de las salas cunas y jardines infantiles, desde el punto de vista pedagógico,

jurídico y de infraestructura.
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Tabla N°29:  Plan jardines infantiles JUNJI VTF 2021 en Ñuñoa

Plan de trabajo JUNJI VTF 2021

En la siguiente tabla se presentan las principales acciones que han impulsado los

jardines infantiles, con especial énfasis en el contexto de pandemia y en el proceso de

retorno a la presencialidad.
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Fuente: Coordinación de Educación Parvularia
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4. Programa de Integración Escolar

La implementación del PIE, cobra gran relevancia pues posibilita que todos los y las

estudiantes tengan mayores y mejores oportunidades de avanzar de manera

sistemática y consistente en su trayectoria educativa. Lo anterior, disminuye el riesgo de

deserción escolar y potencia sus procesos de aprendizaje, ya que a partir de la

implementación del programa, se gestiona la conformación de equipos profesionales

especializados, quienes diseñan, implementan y evalúan permanentemente los apoyos

entregados a todos los estudiantes, a fin de dar respuesta a la diversidad existente en las

salas de clases, desde una perspectiva inclusiva. 

La puesta en marcha del Programa de Integración e inclusión Escolar, al interior de las

escuelas impulsa a todos quienes forman parte de las Comunidades Educativas a

asumir el desafío de trabajar de manera colaborativa, integral e interdisciplinaria, en pos

de convertir estos espacios en contextos cada vez más acogedores, democráticos y

respetuosos de la diversidad.

Con la entrada en vigencia del Decreto Supremo 170 del año 2009, que amplía los

diagnósticos de atención de Necesidad Educativa Especial (NEE) de tipo Transitoria, se

ha observado un incremento progresivo en la cobertura y apropiación en la atención de

estudiantes con NEE de los Establecimiento Educacionales (EE). Actualmente, 15

establecimientos educacionales de la comuna cuentan con convenios vigentes con el

MINEDUC, de los cuales 14 tienen actualmente matrícula PIE. En 2021, la cobertura PIE

es de 1709 estudiantes.

Figura N°19: Cobertura PIE (2013-2021)

Fuente: Centro de Recursos Comunal del PIE
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Actualmente, la proporción de estudiantes PIE respecto a la matrícula total de los

establecimientos que cuentan con el programa es de 14,9%. El establecimiento que

cuenta con mayor número de estudiantes PIE es el Liceo República de Siria (269

estudiantes). En tanto, los establecimientos con mayor proporción de estudiantes PIE

respecto a su matrícula total son el Complejo Educacional Brígida Walker Anexo (23,4%)

y el Colegio Juan Moya Morales (22,7%).

Tabla N°30: Número de estudiantes PIE por
establecimiento

Tabla N°31: Proporción de estudiantes PIE
por establecimiento

Fuente: Centro de Recursos Comunal del PIE Fuente: Centro de Recursos Comunal del PIE

De los 1709 estudiantes PIE, 1256 tienen Necesidad Educativa Especial Transitoria (NEET)

y 453 Necesidad Educativa Especial Permanente (NEEP). La NEET más frecuente son las

dificultades específicas del aprendizaje y el trastorno de déficit atencional. En tanto, las

NEEP más frecuentes son la discapacidad intelectual, el trastorno del espectro autista y

el trastorno del espectro autista-Asperger.

Los Programas de Integración Escolar a Nivel Nacional tienen dos etapas claves en el

año, en las cuales se postulan los estudiantes con NEE de los EE. La primera postulación

regular en cumplimiento del decreto supremo 170, que permite postular 5 NEE de tipo

transitoria y 2 NEE de tipo Permanente por curso. La segunda denominada postulación

excepcional, contempla aquellas NEE de tipo Permanente que superan los 2

estudiantes del primer período y que requieren de apoyos especializados. Durante el

2021, la postulación regular fue de 1614 estudiantes y la postulación excepcional de 95

estudiantes.

Actualmente, 570 profesionales se desempeñan en el Programa de Integración Escolar,

con un número total de horas profesionales que asciende a 9.070. La siguiente tabla

presenta más detalladamente la caracterización de los profesionales.
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Tabla N°32: Número de profesionales y número de horas contratadas y vinculadas al PIE

Fuente: Centro de Recursos Comunal del PIE

5. Infraestructura

Fondo de Apoyo a la Educación Pública, FAEP 2021

En el marco de la Reforma Educacional que se lleva a cabo en nuestro país, y teniendo

presente la Ley de Educación Pública que se está implementando, es que surgen

estrategias de fomento de los principios de equidad y calidad en el proceso formativo

de nuestros estudiantes. Una de estas estrategias es el Fondo de Apoyo a la Educación

Pública (FAEP), el que busca generar condiciones de equilibrio en el sistema educativo

municipal con la finalidad de entregar herramientas financieras que mejoren la gestión

del sistema educativo municipal. 

En este sentido, el convenio FAEP 2021, que será implementado en el periodo 2021-2023

y que involucra un aporte financiero desde el Ministerio de Educación por $ 972.454.105,

constituye una gran oportunidad para nuestro sistema educativo, ya que las iniciativas

planificadas por el Departamento de Educación benefician directamente a todos los

establecimientos de nuestra comuna. Gracias a estos recursos se implementarán

importantes proyectos relacionados con innovación pedagógica, estrategias de

fortalecimientos de la convivencia escolar y la vida sana, renovación de mobiliarios y

mejoramiento de infraestructura, regularización de establecimientos,

perfeccionamiento, entre otros.
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Tabla N°33: Detalle de iniciativas aprobadas FAEP 2021-2023
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6. Gestión de becas y bienestar estudiantil

La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), es un organismo de la

Administración del Estado, creado en 1964 por la Ley N.º 15.720, responsable de

administrar los recursos estatales destinados a velar por los niños, niñas y jóvenes

chilenos en condición de vulnerabilidad biopsicosocial, para que ingresen,

permanezcan y tengan éxito en el Sistema Educativo.

Programa Servicios Médicos: Este programa pesquisa problemas de salud relacionados

con rendimiento escolar y otorga atención completa a los escolares que presentan

problemas visuales, auditivos y de columna, a través de screening, diagnóstico,

exámenes, tratamiento y control, realizados por profesionales especialistas del área

médica.

a) Oftalmología: Atención de médico oftalmólogo a escolares que presentan

problemas visuales. Incluye el tratamiento del problema encontrado, entregando lentes

ópticos, lentes de contacto y ejercicios ortópticos. Se postula directamente con el

Encargado de salud del colegio o Coordinador Comunal.

b) Traumatología: Atenciones médica por traumatólogo a escolares que presentan

problemas de columna, escoliosis o dorso curvo. Incluye el tratamiento del problema

encontrado, entregando plantillas de realce, corsé y sesiones de kinesiterapia. Se postula

directamente con el encargado de salud del colegio o Coordinador Comunal.

c) Otorrino: Atención de médico otorrino a escolares que presentan problemas

auditivos. Incluye atención médica, exámenes, entrega de audífonos y sus planes de

rehabilitación, entre otras atenciones específicas. Se postula directamente con el

Encargado de salud del colegio o Coordinador Comunal. Se postula directamente con

el encargado de salud del colegio o Coordinador Comunal.

Tabla N°34:  Programa Servicios Médicos

Fuente: JUNAEB

Cabe mencionar que durante los años 2020 y 2021 la atención médica disminuyó

considerablemente, esperamos retomar el número de atenciones el año 2022.

Programa “Me Conecto para Aprender”:  este busca acortar la brecha de acceso y uso

de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) y apoyar los procesos de

aprendizaje, a través de la entrega de un computador portátil (y un año de internet) a

cada estudiante que curse 7º año de enseñanza básica, de todos los establecimientos

públicos del país. 
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Estar matriculados en 7° año de enseñanza básica regular en un establecimiento

público.

La preselección considera a los alumnos matriculados en 6º básico cursado y

aprobado, en un establecimiento público durante el año 2020.

La selección definitiva de los estudiantes se realizará verificando que se encuentren

matriculados en 7º básico al mes de marzo de 2021, en establecimientos

educacionales del sistema público.

No deben haber sido beneficiarios de las Becas TIC (programas “Yo Elijo mi PC” o “Me

Conecto para Aprender”) durante años anteriores (2014 al 2020).

Deben estar matriculados en 7° año de enseñanza especial a marzo de 2021, en

algún establecimiento educacional del sistema subvencionado.

No deben haber sido beneficiarios de las Becas TIC (programas “Yo Elijo mi PC” o “Me

Conecto para Aprender”) durante años anteriores (2014 al 2020).

a)  Requisitos estudiantes de colegios públicos:

b)  Requisitos estudiantes con Necesidades Educativas Especiales:

Aún estamos a la espera de la entrega de computadores para este año 2021.

Tabla N°35:  Me Conecto para Aprender

Fuente: JUNAEB
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Programa de Alimentación Escolar (PAE): El Programa de Alimentación tiene como

finalidad entregar diariamente servicios de alimentación (desayunos, almuerzos, once,

colaciones y cenas según corresponda) a los alumnos y alumnas en condición de

vulnerabilidad de Establecimientos Educacionales Municipales y Particulares

Subvencionados del país durante el año lectivo adscritos al Programas de Alimentación

Escolar, en los niveles de Educación Parvulario (Pre-Kínder y Kínder), Básica, Media, con

el objeto de mejorar su asistencia a clases y contribuir a evitar la deserción escolar.

Tienen acceso a este programa alumnos de familias que pertenecen al 60% más

vulnerable o con mayor desventaja socioeconómica según registro social de hogares,

que asisten a establecimientos educacionales municipales y particulares

subvencionados del país (adscritos al PAE), en los niveles de educación pre-básica,

básica, media.

Durante los años 2020 y 2021, JUNAEB entregó lineamientos para la operación del

Programa de Alimentación Escolar en contingencia COVID – 19, Coronavirus,

manteniendo la continuidad del servicio del PAE en establecimientos educacionales y

jardines infantiles que suspendieron sus clases en el marco de la pandemia por COVID –

19. Iniciando así desde el 18 de marzo del 2020 y cada 15 días la distribución de canastas

individuales de alimentos a los establecimientos, para su posterior entrega a estudiantes

beneficiarios. El mecanismo de entrega de canastas individuales permite la preparación

de los alimentos en los hogares de cada estudiante beneficiario y realizar una entrega

diferida (coordinada por cada establecimiento).
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Tabla N°36:  Programa de Alimentación Escolar (PAE)

Fuente: JUNAEB

7. Renovación informática

Dado el contexto sanitario, se decide ampliar la cobertura de medios tecnológicos a

estudiantes pudiendo así mejorar el acceso a clases remotas, se adquieren: Banda

Ancha Móvil (BAM) con plan de datos de internet anual, Tablet, notebook y renovación

de cargadores de equipamiento vigente. Además, se adquieren e implementan sets de

salas híbridas en los establecimientos de la comuna para la realización de clases

remotas. 
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Tabla N°37:  Implementos tecnológicos nuevos (2020-2021) por establecimiento

Fuente: Informática CMDS

Tabla N°38:  Costo total de inversión 2020-2021

Fuente: Informática CMDS
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Para la evaluación del PADEM 2021 se
presenta primeramente el nivel de avance
de cada acción estratégica, incorporando
a las comunidades educativas en la
evaluación, a través de un análisis FODA
(Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y
Amenazas) de las cuatro áreas
estratégicas: liderazgo, gestión
pedagógica, convivencia y participación, y
gestión de recursos. Así también, se
realizó un FODA del programa PIE.

EL FODA fue encargado a los equipos de
gestión, de cada Comunidad Educativa.

Estado de Avance PADEM 2021
En el marco de la medida de suspensión de clases, aplicada por el Ministerio de Salud,

mediante Resolución Exenta N° 180, de 16 de marzo de 2020, como consecuencia del
brote Covid-19, tanto el 2020 y 2021 ha sufrido diversas modificaciones en relación a su
estructura y lineamientos metodológicos de gestión educativa.

El Decreto Supremo N° 289/2010, del Ministerio de Educación (DS N° 289), señala en su
Artículo 10 que en “situaciones excepcionales tales como catástrofes naturales, cortes de
energía eléctrica, de agua u otras de fuerza mayor los Secretarios Regionales
Ministeriales de Educación podrán autorizar la suspensión de clases, implementando
medidas que permitan dar cumplimiento de los Planes de Estudio.”

Por lo anterior, se han implementado durante este período de pandemia una serie de
medidas que buscan apoyar a cada uno de los establecimientos educacionales,
resguardando el derecho de todos los estudiantes de recibir una educación de calidad y
sentido de equidad. Si bien la planificación estratégica del PADEM sufrió una serie de
modificaciones, el sentido que rige nuestra gestión se ha mantenido intacto en cada
una de las áreas de gestión, articulando procesos de conducción efectiva de los
establecimientos educacionales y el logro de sus objetivos y metas para la entrega de
procesos de enseñanza aprendizaje de calidad, implementando propuestas curriculares
en concordancia con los Proyectos Educativos de cada jardín, colegio y liceo,

fortaleciendo el desarrollo de una sana convivencia y prácticas de autocuidado y
optimizando la gestión de recursos tanto humanos, como financieros para potenciar la
mejora.

La evaluación del Plan Estratégico del PADEM 2021 se realizó durante el mes de agosto
2021, a través de una matriz enviada a los directores y directora de los establecimientos
educacionales, para evaluar en conjunto con sus equipos de gestión en las jornadas de
reflexión docente.
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Liderazgo y gestión estratégica

Oportunidades
Posibilidad de mejora en prácticas pedagógicas
por adquisición de herramientas digitales.
Docentes y asistentes de la educación dispuestos
a perfeccionar sus conocimientos y habilidades.
Entrega de tablets y provisión de recursos
tecnológicos para docentes y estudiantes.
Colaboración de entidades externas que dictan      

especializaciones  tienen buenos docentes y son
reconocidas.
Adquisición de softwares y licencias. Adquisición
de G Suite para comunicación docentes –

estudiantes – apoderados.
Valoración, reconocimiento y apropiación
regional, del trabajo que realiza el PIE de la
comuna, por parte de estamentos ministeriales, la
CMDS- Educación, centros de apoderados,
equipos docentes y equipos directivos al interior
de las escuelas.

Debilidades
No en todas las capacitaciones se recibió
retroalimentación y falta de claridad respecto a
la finalización de los cursos.
Herramientas y capacitaciones entregadas
tardíamente.

Necesidad             de              contextualizar
capacitaciones a distintas comunidades
educativas (ej.: educación especial).
Alto costo de tecnologías inclusivas versus los
recursos destinados a las Escuelas Especiales.
Escasa difusión y sociabilización de las
iniciativas en las comunidades educativas. 
Las acciones no llegaron de forma óptima a
asistentes de la educación.

Algunos problemas con licencias de softwares y
con calidad de los equipos, o con su
mantenimiento.

Falta de apropiación de los conceptos
fundamentales y la aplicación sistemática de
estrategias propias del enfoque inclusivo, al
interior de las comunidades educativas.
Mediana Dificultad en la priorización y
delimitación de tareas de la gestión asociadas al
funcionamiento del PIE. 

Dificultades de conectividad y de espacios de
trabajo en los hogares.
Problemas de salud física y emocional. 
Retrasos en pagos de la Corporación no
permiten    acceder   a   capacitaciones   o
insumos.
Decisiones de inversiones con criterios
principalmente      externos       a
establecimientos.
El cambio hacia un paradigma inclusivo al
interior de las comunidades educativas,
complejiza la labor y desarrollo del Programa.

Los requerimientos administrativos y técnico
pedagógicos del PIE, precisan de una alta
inversión de energía en diferentes focos, lo que
no permite una eficacia en la optimización de
los tiempos. 
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FODA PADEM 2021

Fortalezas
Desarrollo de habilidades en uso de tecnologías
e incorporación de plataformas tecnológicas.
Capacitaciones adecuadas a tiempos de los
establecimientos y a la no presencialidad.

Acciones concretas que abarcan todas las áreas
del desarrollo de las comunidades educativas.
Capacitaciones para ambos docentes y
asistentes de la educación.

Realización de concursos de directivos por ADP.

Coach para directores nuevos.
Mayor posicionamiento de los Equipo PIE al
interior de las comunidades educativas, por su
compromiso con su quehacer técnico
administrativo y pedagógico.

Mayor participación de los coordinadores PIE en
los equipos de gestión, aula y consejos técnicos-
pedagógicos, al interior de los establecimientos
educacionales.

40% logrado
55% medianamente logradoLiderazgo y desarrollo profesional
5% no logrado

Amenazas
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Liderazgo y gestión estratégica

Oportunidades
Equipos de trabajo en los establecimientos con
deseos de innovar y mejorar sus prácticas. Interés y
compromiso de estudiantes con participar.
Preexistencia de modalidades de participación     

 tecnológica  permitió anticiparse.

Alianzas estratégicas con instituciones de apoyo
pedagógico.

Inversión en equipamiento tecnológico y en
conectividad.

Contar con una forma de trabajo para los niveles
laborales, ampliar vínculo con empresas y generar
convenios desde la municipalidad para escuelas
especiales.
Compromiso de padres, madres y apoderados con
aprendizaje de estudiantes.
Visualización de Profesionales capacitados y
motivados, lo cual se manifiesta en el compromiso
de los equipos de aula para trabajo pedagógico
basado en priorización curricular, progresión en
espiral y aplicación de decreto 67 evaluación y
promoción.

Existencia de Decretos y orientaciones
“flexibilizaciones” Ministeriales que han facilitado la
toma de decisiones curriculares pertinentes.

Debilidades
Falta de interés de algunos estudiantes y familias.
Falta de diálogo con establecimientos, para no
duplicar iniciativas.
Falta de difusión y socialización de proyectos.
Plataformas utilizadas requieren inducciones que
no fueron realizadas, especialmente a familias.
Falta responder a diversidad de ritmos de
aprendizaje y desarrollar evaluación diferenciada.

Falta de actualización de los talleres laborales de
escuelas especiales en base a las necesidades del
mercado.

Falta de priorización y criterios en la función del
Educador/a Diferencial, al ceder horario para cubrir
ausencias de profesores de asignatura dentro del E.

E.

No en todos los establecimientos se ha logrado la
sistematización de instancias de coordinación entre
la Unidad Técnico Pedagógica y Coordinador/a PIE,

en torno a la toma de decisiones vinculadas a
gestión pedagógica.

El abandono de otras asignaturas por el
preuniversitario por parte de estudiantes.
Dificultades de la enseñanza no presencial, por falta
de implementos o de conectividad.

Dificultad de apoderados para manejo tecnológico.

Los efectos sanitarios y económicos de la pandemia
en las familias.
Falta de oportunidades de participación para
personas en situación de discapacidad mayores de
26 años, que no pueden seguir en escuela especial.
Los factores extrínsecos a las escuelas propios de la
emergencia sanitaria, obligan a una mayor
flexibilización y dificulta y enlentece la instauración
de procesos emergentes en las nuevas prácticas
docentes. 
La visualización del incremento de las brechas
curriculares y socio emocionales en los estudiantes
de un mismo nivel, en una misma escuela, a partir
de la pandemia.
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Fortalezas
Contar con un preuniversitario online.

Capacitación        a         educadoras de párvulos
fortaleció su  formación y autocuidado.

Apoyo    a    estudiantes    de    primer     ciclo,

incorporándolos en la enseñanza del inglés.
Contar con plataformas tecnológicas que
favorecen el aprendizaje de estudiantes.
Diversificación de estrategias de aprendizaje
(inglés e-learning y programa Bartolo).

Visibilizar la realidad y necesidades de las escuelas
especiales y sus niveles laborales.
Mantener la continuidad de estudio en un
contexto de pandemia.

Mayor trabajo colaborativo en el diseño e
implementación de Co-docencia, Planes de Apoyo,

Planificación de estrategias de Aula y Evaluación
Diversificada.

Mayor valoración del trabajo de co-docencia al
interior de las Aulas (presenciales y virtuales) como
respuesta a la diversidad.

55% logrado
35% medianamente logradoGestión Pedagógica
10% no logrado

Amenazas
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Convivencia y Participación
70% logrado
30% medianamente logrado
0% no logrado

Oportunidades

Buen ambiente y cultura escolar. Diversidad de las
comunidades educativas.
Profesionales externos que colaboraron con el
establecimiento.

Disponibilidad de recursos asignados.
Apoyo   y   acompañamiento    de   Programa
Habilidades para la Vida.

Articulación con redes comunales: CESFAM, ODP,

Depto. De Inclusión, etc.

Comunicación de los establecimientos con las
familias.
Contar con una Coordinadora Comunal de
Convivencia Escolar para la instauración de
procesos articulados.
Vinculación de redes de apoyo, como programas
comunitarios externos que ofrecen soluciones a los
estudiantes y sus familias, así como también la
existencia de canales de comunicación entre OPD,

prácticas universitarias, entre otros

Debilidades

Escasez de tiempo y recursos para desarrollo de
actividades.
No se integró a jardines infantiles en
capacitaciones sobre Convivencia Digital y fichas
no estaban orientadas a la primera infancia.

Menor impacto en familias que no son de la
comuna o con menor conectividad.

Actividades de Corporación desfasadas o poco
alineadas temporalmente con necesidades de
establecimientos.
Charlas muy masivas, que debieron ser por
comunidad educativa.

Falta de difusión de iniciativas y
desconocimiento de actualizaciones.
Reducidas instancias de coordinación con
convivencia y/o dupla psico-social que permitan
trabajar colaborativamente.

Escasa visualización de los estudiantes como
parte de una misma comunidad educativa, y no
como pertenecientes a un programa (PIE o
Convivencia Escolar).

Brecha      digital      y      dificultades       de
conectividad.

Salud mental del estudiantado.

Pandemia    ha   debilitado    vínculos   del
estudiantado.

Falta de un coordinador de convivencia escolar.
Poco   interés   de   algunas   familias   por
participar.
Poca claridad del MINEDUC.

Falta   de    tiempo     de    docentes    para
participar en más capacitaciones.
Con el término del confinamiento, la vuelta a la
presencialidad y la post pandemia, se deben
abordar todos los aspectos integrales de la
formación de los estudiantes y sus familias.
La reciente instauración de los equipos de
convivencia y duplas psicosociales, exige una
coordinación eficiente con los equipos del PIE a
fin de evitar la sobre intervención.

Fortalezas

Actualización del Reglamento de Convivencia
Escolar.
Mantener buen clima escolar entre estudiantes.
Desarrollo de habilidades parentales y
socioemocionales en contexto de pandemia.

Material de apoyo para familias y funcionarios.
Realización de talleres, charlas, fichas y cápsulas.
Mantención del Plan de Apoyo Socioemocional.
Equipos de convivencia escolar multidisciplinarios.
Identificación de la convivencia escolar como área
técnico pedagógica estratégica.

Incorporación de los jardines infantiles en el
trabajo de convivencia escolar.
A partir de la emergencia sanitaria, se generaron
espacios de promoción de actividades en conjunto
para promover la sana convivencia (talleres,
charlas, dinámicas y actividades artísticas).
Mayor sensibilización respecto a la importancia de
revisar y actualizar protocolos de convivencia al
interior de los E.E, vinculando las necesidades y
particularidades de la diversidad.

Amenazas
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Gestión de recursos
45% logrado
50% medianamente logrado
5% no logrado

Oportunidades

Plataformas amigables para la gestión de
recursos.
Creación de redes de apoyo para la
participación en proyectos de innovación.

Empresas externas han cumplido con la
implementación y entrega de materiales para
las diferentes necesidades planteadas.
Posibilidad de utilizar recursos en pos de la
emergencia sanitaria.

Postulación a proyectos gubernamentales o
privados que apoyen a las Escuelas Especiales.
Contar con recursos humanos, de
capacitación y material pedagógico básicos y
acordes a las NEE de los y las estudiantes de
cada establecimiento educacional.
Apertura de cuenta exclusiva para ingreso de
subvención del PIE (Obliga convenio 2020)

Debilidades

El manejo ineficiente en la entrega y claridad de los
recursos de cada establecimiento, ocasionando
demoras en los pagos y en la realización de
proyectos. 
Demora excesiva en los tiempos para generar
órdenes de compra y pago de facturas, lo que
genera rechazo de los proveedores.
Demora en la carga de contratos a la plataforma.

Desconocimiento de las priorizaciones en inversión y
falta de transparencia.

Desconocimiento del estado financiero mensual del
establecimiento.

No tomar en cuenta los presupuestos anuales
realizados por cada unidad educativa.

No contar con recursos descentralizados.
Lentitud en los procesos de asignación y
autorización de recursos materiales, asociados al
trabajo técnico administrativo del PIE.

Falta de espacios en el año lectivo para la
capacitación externa y reflexión de estas en las
comunidades educativas en temáticas de
diversificación e inclusión .

El malestar de las comunidades por la lentitud en el
desarrollo de los proyectos que benefician a los
estudiantes.
No contar con recursos estables.
Dificultad para encontrar proveedores que quieran
vender a la CMDS.

Falta de subvención adicional por parte del
Ministerio de Educación para las escuelas
especiales.
Disminución del fondo de apoyo a la educación
pública por normativa nacional.
Recursos tecnológicos insuficientes y soporte digital
idóneo, que permita dar respuesta a la diversidad
de necesidades existentes al interior de las
comunidades educativas.
Escasez de profesionales del área de Educación
Diferencial por alta demanda a nivel regional.

.

Fortalezas

Intento de implementar un sistema
centralizado de recursos: CGR. Modernización
del sistema de contratos, recursos humanos y
compras.
Preocupación constante por medidas de
seguridad.

Recursos para la compra de material didáctico.

Compra   de   insumos   sanitarios  para paliar
efectos del Covid-19.

Obras de infraestructura necesarias para los
establecimientos.
Apoyo para estudiantes con problemas de
conectividad y de equipamiento tecnológico.

Existencia de equipos de profesionales
comprometidos y capaces de abordar
temáticas de diversificación e inclusión
educativa.

Contar con la conformación de equipos
multiprofesionales e interdisciplinarios de
diversas especialidades, que cubren las
necesidades educativas existentes en la
comuna. 

Amenazas

98



DIAGNÓSTICO
FINANCIERO

CAPÍTULO
VI

PADEM 2022.



PADEM 2022.

Ingresos

Gastos

*Los datos se presentan en miles de $
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Dotación docente 2021 - Proyección 2022

La dotación docente es uno de los aspectos fundamentales que permiten el desarrollo
del proyecto educativo de cada territorio, que se compone por el número total de
profesionales de la educación que desarrollan las funciones de docencia, docencia
directiva y técnico-pedagógica, que se requiere para el funcionamiento de los
establecimientos educacionales, expresada en horas cronológicas de trabajo semanales.

La definición de la dotación docente, año a año, es un proceso que combina el dominio
de la gestión técnico pedagógica, de la gestión de personas y los recursos financieros,
por lo que es un esfuerzo en el que deben colaborar múltiples profesionales y cada
establecimiento educativo (EE). 

La metodología de proyección de horas docentes, toma como base la aplicación
integral de las horas establecidas por normativa en el plan de estudios y la ejecución del
Proyecto Educativo Institucional de cada establecimiento. 

Se presenta a continuación la dotación que se proyecta, de acuerdo a la composición
de la dotación docente por establecimiento al 31 de agosto 2021. Se estima la misma
para el año 2022, excepto los establecimientos que ya tienen definida la conformación
de nuevos cursos:

Tabla N°39:  Dotación docente
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Conformación de nuevos cursos en los siguientes establecimientos:

La tabla anterior nos permite visualizar la cantidad de horas semanales de docencia
necesarias para el año académico, las que están compuestas por horas titulares y horas
a contrata, con un total de 37.384 horas, como proyección para el año 2022. Se está
considerando la misma cantidad de horas que han sido necesarias para el año 2021, con
los siguientes cambios.

Tabla N°40:  Nuevos cursos 2022

Dotación de personal asistentes de la educación 2021 - Proyección 2022

De carácter profesional, que es aquella que realizan los profesionales no afectos a la
ley N°19.070, para cuyo desempeño deberán contar con un título de una carrera de,

a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto
profesional del Estado o reconocidos por este.

De paradocencia, que es aquella de nivel técnico, complementaria a la labor
educativa, dirigida a desarrollar, apoyar y controlar el proceso de enseñanza-

aprendizaje, incluyendo las labores de apoyo administrativo necesarias para la
administración y funcionamiento de los establecimientos. Para el ejercicio de esta
función deberán contar con licencia de enseñanza media y, en su caso, con un título
técnico otorgado por un establecimiento de educación media técnico-profesional o
por una institución de educación superior reconocida oficialmente por el Estado.

De servicios auxiliares, corresponde a labores de cuidado, protección, mantención y
limpieza de los establecimientos excluidas aquellas que requieran de conocimientos
técnicos específicos. Para el desempeño de estas funciones se deberá contar con
licencia de educación media. 

Los asistentes de la educación desempeñan distintas actividades de colaboración al
proceso educativo, de control, mantención, supervisión y administración, según sea el
caso y encontramos su definición legal en la ley N° 19.464 de 1996:

Programa de Integración Escolar (PIE) en Liceo Augusto D´Halmar: Inicio de

atención a estudiantes con Necesidades Educativas Especiales en PIE para 2022,

con la incorporación de horas docentes y asistentes de la educación para la
atención y apoyo especializado a los estudiantes.

Es importante especificar que está en proceso una modificación a la ley N° 19.070, que
Aprueba Estatuto de los Profesionales de la Educación, en diversas materias de orden
laboral, según lo establecido en el Boletín 11780-04, que podría generar cambios en la
dotación docente. Al 25 de octubre 2021, esta modificación se encuentra en discusión
en cámara revisora del Senado y elaboración de Informe de comisión. 
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Tabla N°41:  Dotación asistentes de la educación

Plan de retiro docente

La proyección tanto de la dotación docente y asistentes de la educación corresponden a
una propuesta de continuidad de los proyectos que actualmente desarrolla cada
establecimiento educacional. Es importante destacar que esta es una proyección y,

como tal, es flexible respecto de las necesidades que se susciten con posterioridad.

Conforme la ley N° 20.976, se renovó la vigencia del plan de retiro docente, hasta el año
2024, en las condiciones y con los beneficios señalados en dicha normativa. La siguiente
tabla presenta los docentes que están a la espera de ser beneficiados con el Bono de
Retiro Voluntario Docente.

Tabla N°42:  Postulantes retiro voluntario docente
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Plan de retiro asistentes de la educación

El 29 de octubre de 2016 se publicó en el Diario Oficial la Ley Nº20.964 y con fecha 09 de
mayo de 2017, el Reglamento del citado cuerpo legal, que otorga una bonificación por
retiro voluntario al personal asistente de la educación del sector público, con un total de
9000 cupos disponibles, el que se extenderá entre los años 2016 y 2022.

Son beneficiarios de este plan de retiro los asistentes de la educación del sector público
que, hasta el 30 de junio de 2022, hayan cumplido o cumplan 60 años de edad, en el
caso de las mujeres, o 65 años de edad, si son hombres. Con todo, las mujeres podrán
impetrar el beneficio a partir de los 60 años y hasta los 65 años.

La siguiente tabla presenta los asistentes de la educación que están a la espera de ser
beneficiados.

Fuente: Gestión de Personal CMDS

105



PADEM 2022.

Tabla N°43:  Postulantes retiro voluntario asistentes de la educación

Tabla N°44:  Establecimientos con concurso público para directores

Concursos públicos de cargos directivos

La Corporación Municipal de Desarrollo Social, desarrollará concursos públicos para los
cargos de Directores por Sistema de Alta Dirección Pública (ADP). El año 2020 se
concursaron 10 cargos de Directores de establecimientos educacionales, y está
pendiente el llamado a concurso de los siguientes cargos directivos, que están
planificados a partir del año 2022: 

Fuente: Gestión de Personal CMDS
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Licencias médicas

En el tramo de 1 a 5 días, un 19% de las licencias de docentes y un 36% de las
licencias de asistentes de la educación.

En el tramo de 6 a 10 días, un 15% de las licencias de docentes y un 9% de las
licencias de asistentes de la educación.

En el tramo de 11 a 15 días, un 25% de las licencias de docentes y un 29% de las
licencias de asistentes de la educación.

En el tramo de 16 días a más, un 41% de las licencias de docentes y un 26% de las
licencias de asistentes de la educación.

De la información señalada se desprenden los siguientes antecedentes solicitados al
Encargado de Personal de la Corporación Municipal de Desarrollo Social:

Tabla N°45: Licencias médicas establecimientos educacionales

Fuente: Gestión de Personal CMDS
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Avancemos hacia sellos
educativos comunales

En Ñuñoa contamos con comunidades educativas activas. Directivos, docentes, asistentes
de la educación, estudiantes y apoderados tienen una genuina preocupación por sus
establecimientos y por la calidad de la educación que imparten. El gobierno local debe
contribuir a movilizar ese enorme potencial con que cuenta la educación pública de
nuestra comuna. 

La elaboración del PADEM 2022 es el primer paso que nos permitirá avanzar hacia la
construcción de los sellos que darán forma a nuestro proyecto educativo comunal. Durante
este proceso, queremos abrir espacios inter estamentales de participación, que nos
permitan identificar las principales expectativas de las y los integrantes de jardines
infantiles, escuelas especiales, colegios y liceos de la comuna.

Dialogar y escucharnos será fundamental para seguir avanzando en la construcción de una
educación pública de calidad. Continuaremos trabajando por el mejoramiento de los
procesos de aprendizaje y por comunidades educativas inclusivas y participativas, que
incorporen una perspectiva de género en las diversas responsabilidades que deben asumir
en un contexto cambiante y desafiante.

Contexto
Durante el último tiempo, en
nuestro país hemos sido testigos de
una fuerte demanda por lograr una
mayor participación efectiva en la
toma de decisiones. Nos
encontramos en un momento
decisivo para avanzar hacia una
ciudadanía activa, comprometida e
involucrada. En este marco, las
instituciones educativas son
espacios que pueden aportar
significativamente a la construcción
de un país más democrático.

Jardines infantiles, escuelas
especiales, liceos y colegios son
espacios de formación
ciudadana, en que se aprende en
la práctica el ejercicio de la
participación democrática. 

El nuevo gobierno comunal
trabajará decididamente por
fortalecer los mecanismos
participativos para la gestión
local. En esta tarea, la educación
pública no se puede quedar
detrás.

109



PADEM 2022.

Afiche de difusión del proceso participativo
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Evaluación
PADEM

2021

 Fase de
elaboración
final PADEM

2022

Avancemos hacia
sellos educativos

comunales

Planificación
estratégica

PADEM 2022

Diálogos
participativos

27 de julio al
6 de agosto
de 2021

9 al 24 de
agosto de 2021

25 de agosto al
17 de septiembre

de 2021

Fecha

Modalidad

Análisis de
logro y FODA

(no
presencial)

Diálogos con
Consejos
Escolares
Ampliados
(presencial)

Sistematización
del proceso
participativo

desde el equipo
de la Dirección
de Educación 

PADEM 2022.

Fases del proceso participativo
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Realizamos

22 diálogos
participativos

255 participantes
del proceso

PADEM 2022.

Convocamos a los Consejos Escolares
Ampliados, con la participación de directivos,

docentes, asistentes de la educación,
estudiantes y apoderados



Los diálogos comenzaron con
una presentación acerca de la
importancia del PADEM para la

política educativa comunal y
finalizaron con la entrega de una
sistematización de la
evaluación FODA del PADEM

2021. Durante las dinámicas de
diálogo se procuró que todos los
estamentos participaran
activamente.

PADEM 2022.

Objetivo
Desarrollar un trabajo participativo con los Consejos Escolares
para la elaboración del PADEM 2022, dialogando acerca de la
definición de los principales objetivos y desafíos para la
Educación Pública de la comuna.

1er momento 2do momento

Sellos educativos
Cada participante presentó

principios, valores y
características que debiese
considerar el sello educativo

comunal

Plan Estratégico 2022 
Cada participante o grupo de

participantes presentó acciones
prioritarias en liderazgo, gestión
pedagógica, convivencia escolar

y gestión de recursos.

Metodología de los diálogos participativos
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Técnica de Análisis
Para la sistematización se realizó un análisis de contenido de las actas de
cada diálogo. El análisis se realizó a través del programa Atlas.ti,
buscando identificar categorías generalizadoras de los sellos educativos
y de las principales acciones propuestas para el Plan Estratégico 2022.

Sistematización de los diálogos
participativos

114



PADEM 2022.

Integral y con altas expectativas
Una educación pública de calidad que entregue herramientas y
oportunidades a todos sus estudiantes, desarrollando al máximo
sus talentos y potencialidades. Desde un enfoque educativo que
considere una formación integral, con énfasis en las habilidades
socioemocionales, artísticas y deportivas.

Inclusiva
Comunidades educativas que valoren la diversidad de las y los
estudiantes y de sus familias, preocupándose por el  el bienestar
de todas y todos. Comprometida con la no discriminación y con
la multiculturalidad. Con recursos para el aprendizaje de las y los
estudiantes con necesidades educativas especiales.

Comunidades educativas participativas y con buen
clima de convivencia

Establecimientos con familias y estudiantes que participen
activamente en la vida escolar y que generen sentido de
pertenencia con sus comunidades. Este involucramiento es un
recurso indispensable para lograr un buen clima de convivencia
escolar.

Sellos educativos
Síntesis de los diálogos

Con liderazgo y trato equitativo de la Corporación
Todos los establecimientos de educación pública de Ñuñoa
contarán con recursos humanos e infraestructura de calidad.  La
Corporación se caracterizará por un liderazgo cercano,

transparente y dialogante; que trata equitativamente a todas las
comunidades educativas de la comuna.
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Con redes colaborativas y pertenencia territorial 
Los establecimientos de la comuna estarán fuertemente
vinculados, permitiendo intercambios y aprendizajes mutuos y
formando una gran comunidad educativa. Además, la educación
pública de Ñuñoa se articulará con las instancias deportivas y
culturales y con las redes comunitarias de Ñuñoa.

Innovadora
Una perspectiva innovadora es fundamental para enfrentar los
desafíos de la educación pública. Nuestros establecimientos se
comprometerán con formar estudiantes preparados en las
habilidades del siglo XXI, fortaleciendo las competencias
digitales y potenciando el desarrollo científico y tecnológico.

Perspectiva de Género 
La educación debe desempeñar un rol clave para enfrentar las
desigualdades, injusticias y violencias por motivos de género.

Nuestras comunidades educativas se comprometerán por lograr
igualdad entre hombres y mujeres y una inclusión efectiva de las
diversidades sexuales y de género.

Desarrollo profesional continuo y buenas
condiciones laborales

Nuestros establecimientos, con el apoyo de la Corporación,

garantizarán buenas condiciones laborales e impulsarán
iniciativas de desarrollo profesional continuo para sus equipos
directivos, docentes y asistentes de la educación. 

Educación ambiental y sustentabilidad
La educación es una herramienta importante para enfrentar el
desafío del cambio climático. Los establecimientos de Ñuñoa
entregarán una formación en educación ambiental a todos sus
estudiantes y, junto a la Corporación, se comprometen con lograr
convertirse en comunidades sustentables.
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Liderazgo

OE1: Implementar estrategias que promuevan el desarrollo profesional
continuo de los equipos directivos.

Acompañar y fortalecer el desarrollo profesional de los equipos directivos.
Trabajar junto a los líderes educativos de cada establecimiento promoviendo
modelos de liderazgo pedagógico y distribuido en los establecimientos de la
comuna. Dar instancias de perfeccionamiento, acorde a las necesidades de cada
rol pedagógico, 

OE2: Desarrollar instancias de participación y trabajo colaborativo, tanto en el
área técnica como administrativa, entre la Dirección de Educación y los
Establecimientos Educacionales.

Liderar reuniones técnicas con directores y equipos de liderazgo escolar.
Fortaleciendo y articulando el trabajo de los equipos de liderazgos, en post de
una educación pública de calidad, equitativa, inclusiva, integral y de contexto
para la comuna de Ñuñoa.

Diseñar e implementar lineamientos de gestión técnica y administrativa a
nivel comunal. Fortalecer y realzar el trabajo de las redes pedagógicas entre

establecimientos educacionales públicos de la comuna.

Objetivo general: Gestionar procedimientos formales, sistemáticos y

participativos para que los equipos directivos planifiquen y articulen procesos
que permitan conducir de forma efectiva el logro de sus objetivos y metas
institucionales, para la obtención de aprendizajes de calidad.

Plan Estratégico 2022
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Gestión Pedagógica

OE1: Implementar estrategias que fortalezcan el mejoramiento continuo, la
gestión pedagógica e innovación curricular.

Capacitar a los distintos estamentos de las comunidades educativas.
Desarrollar capacitaciones contextualizadas a las necesidades de cada
establecimiento educacional bajo un programa de desarrollo profesional
continuo.

Asesoría técnico pedagógica. Articulación entre la coordinación técnica

comunal y las redes pedagógicas en función de cada Plan de Mejoramiento
Educativo y recursos de la subvención escolar preferencial.

Diversificar los talleres para estudiantes.  Promover talleres con énfasis en el

desarrollo artístico, científico, ambiental y deportivo. Definir un conjunto de
talleres contextualizados, acorde a los intereses de los estudiantes y los sellos
educativos de cada establecimiento.

Innovación pedagógica. Fortalecer y continuar con las metodologías

innovadoras para el desarrollo de los planes pedagógicos de cada
establecimiento educativo en función de la realidad sanitaria del año escolar
2022 y con el fin de desarrollar las habilidades del siglo XXI.

OE2: Implementar estrategias que permitan mantener procesos pedagógicos
diversificados e inclusivos.

Otorgar apoyos específicos para la inclusión educativa. Fortalecer el trabajo
de los equipos PIE de los establecimientos y de las escuelas especiales, a través
de la adquisición de recursos pedagógicos y didácticos según la necesidad
educativa de los estudiantes.

Diversificación de la enseñanza. Potenciar acciones en torno a la

diversificación y el desarrollo del trabajo colaborativo a fin de fortalecer y
enriquecer los procesos de aprendizaje de todos los estudiantes.

OE3: Implementar redes de apoyo pedagógico que favorezcan la articulación
entre los establecimientos de la comuna.

Generar redes de buenas prácticas pedagógicas. Articulación entre los

establecimientos educativos municipales, a través de redes colaborativas que
permitan el aprendizaje mutuo.

Objetivo general: Orientar a los establecimientos en el diseño e

implementación de propuestas pedagógicas, en concordancia con sus
Proyectos Educativos para el mejoramiento continuo e inclusión educativa.
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Convivencia y Participación

OE1: Favorecer la construcción de espacios positivos de sana convivencia, de
respeto y seguridad, garantizando el desarrollo personal y social de la
comunidad educativa en su totalidad, situando el enfoque de derechos como
eje articulador de la Convivencia Escolar.

Red de equipos de convivencia escolar. Generar una articulación a cargo de

una coordinación comunal, que permita definir lineamientos comunes,
actualizar normativas y compartir buenas prácticas de mejoramiento del clima
escolar.

Plan de desarrollo de habilidades socioemocionales y salud mental.
Promover instancias dirigidas a todos los estamentos de las comunidades
educativas, para abordar las consecuencias de la pandemia, desarrollando
espacios de autoconocimiento y autocuidado.

Educación Sexoafectiva Integral. Entregar las herramientas a las y los

estudiantes para el desarrollo de una sexualidad y afectividad libre de violencias.
Generar espacios de diálogo y formación dirigidos a directivos, docentes,
asistentes de la educación, estudiantes y familias respecto a la perspectiva de
género y a diversidad sexual e identidad de género.

Hábitos de Vida Saludables. Generar un proceso de diagnóstico e intervención,

dirigido al estudiantado y sus familias, que contribuya a la formación de hábitos
de vida saludables, para potenciar el autocuidado como una herramienta de
bienestar personal y social. 

OE2: Desarrollar una cultura de participación de las y los integrantes de las
comunidades educativas, involucrándolos activamente en las decisiones
relevantes que les conciernen.

Red de Centro de Estudiantes y Red de Centro de Padres y Apoderados.
Fortalecer las instancias de representación de la comunidad educativa,

estableciendo un nexo permanente con la Corporación que permita desarrollar
iniciativas conjuntas y fortalecer el liderazgo estudiantil y de apoderados,
realizando acciones formativas.

Objetivo general: Orientar y fortalecer los procesos de enseñanza aprendizaje y

de gestión de la convivencia escolar de forma participativa, para el desarrollo
integral de las y los estudiantes y de todos(as) los(as) integrantes de la
comunidad educativa. 
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Realizar espacios de diálogo y participación. Involucrar a todos los estamentos

en encuentros participativos en torno a temáticas de contingencia nacional o de
procesos relevantes para las comunidades educativas. Además, se promoverán
espacios de participación conjunto entre establecimientos educacionales, Centro
de Padres y Apoderados y Centro de Estudiantes.

OE3: Afianzar el vínculo entre los establecimientos educacionales de
educación pública de la comuna y con redes comunitarias relevantes.

Fomentar el vínculo con redes comunitarias. Desarrollar acciones conjuntas

entre la Corporación Municipal de Desarrollo Social y las Corporaciones de
Cultura y de Deportes, fortaleciendo el desarrollo de actividades curriculares y
extracurriculares de los establecimientos educacionales públicos de la comuna.

Fortalecer las actividades extracurriculares comunales. Generar más

instancias de encuentro entre los establecimientos, principalmente en torno a
actividades recreativas, culturales y deportivas. En estas actividades también se
promoverá la participación de los establecimientos educacionales de
dependencia particular subvencionada y particular pagada para fomentar el
vínculo con las otras comunidades educativas de la comuna.

Convivencia y Participación
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Gestión de Recursos

OE1: Mejorar el sistema de gestión de recursos, agilizando los procesos
administrativos y transparentando su distribución y utilización.

Disminuir los tiempos de compras de insumos y otorgar suficientes
recursos, que permitan a los establecimientos hacer frente a imprevistos o

emergencias, esto implica una correcta ejecución del Fondo de Apoyo a la
Educación Pública 2019 -2020 -2021.

Ejecutar de manera correcta el proyecto de Liceo Bicentenario,
disminuyendo los tiempos de compras y otorgando los recursos comprometidos
que permitan al establecimiento hacer frente al convenio suscrito.

Tramitación de procesos de Reconocimiento Oficial, que impacten

directamente a impetrar más subvención estatal.

OE2:  Contar con infraestructura digna en todos los establecimientos públicos
de la comuna y disponer del equipamiento necesario para el desarrollo de los
procesos de aprendizaje

Adquirir Sub.33 a Jardines Infantiles de la comuna, con la finalidad de

obtener mejor infraestructura de los recintos educativos.

Ejecución de los proyectos de infraestructura comprometidos, de acuerdo al

convenio de Liceo Bicentenario.

OE3: Avanzar hacia comunidades educativas comprometidas con el cuidado
del medio ambiente.

Obtención de la certificación medioambiental SNCAE, por parte de los

establecimientos y su inclusión en la red de escuelas sustentables.

OE4: Asegurar continuidad del uso del equipamiento tecnológico adquirido en
estos últimos años que permita avanzar hacia la adaptación tecnológica y el
desarrollo de habilidades del siglo XXI.

Invertir en recursos tecnológicos y/o de software, ya sea a través de recursos

propios como de proyectos convocados por el Ministerio de Educación, que
favorezcan a los procesos de aprendizaje de los estudiantes.

Objetivo general: Optimizar la gestión de recursos existentes, con eficacia,

eficiencia y efectividad, con la finalidad de potenciar resultados educativos y
administrativos de los establecimientos educacionales.
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